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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de la mañana de este 
d ia , me dice lo que sigu e:

»Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora lia 
pasado las horas altas de la noche con insom
nio é inquietud, conciliando después un sueño 
tranquilo. La erupción adelanta en el período 
de descenso. »

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 23 de Enero de 
185T.=E1 Duque de Bailén.=Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de esta noche, me dice 
lo siguiente:

La Reina nuestra Señora ha pasado el dia 
en completa calma. La enfermedad camina gra
dual y regularmente en su descenso.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Enero de 
•185>7.==E1 Duque de Bailén.-'Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia ote S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

En cum plim iento de lo prevenido por el Real de
cre to  de 10 de Setiem bre de 1856, como resolución 
final del pleito seguido en tre  D. Jacinto Gassó, por 
sí y en representación de los dem as interesados en 
la em presa del canal de T am arite de Litera, y la Ad
m inistración general del Estado, S. M. la Reina que 
Dios guarde), oido el dictam en del Consejo Real, ha 
tenido á bien disponer que, en el térm ino de 40 dias, 
contados desde aquel en que se publique esta reso
lución en la Gaceta, depositen en la Caja general de, 
Depósitos la cantidad de 1.300.000 rs. en metálico, ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes respectivas, y 
en los que no lo tuviesen, al de su cotización en la 
Bolsa , como fianza y para los efectos expresados en 
la disposición segunda de la p rec itada sentencia.

De Real orden lo digo á VV. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á YV. m uchos 
anos. M adrid 23 de Enero de 4857.— Moyano.—Se
ñores rep resen tan tes de la sociedad del canal de 
T am arite  de L itera.

TERCERA SECCION
OFICINAS G E N E R A L  3 .

                                              DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Toneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.                                                                                                                                                             Mes de Noviembre de 1856.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1831, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término de 30 
dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la Junta 
procederá á la quema pública, y son á saber:

Número
INTERESES.

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales.

R eales veU on .

Capitalizables

R eales ve lló n .

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda amor- 
nz^ble.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales

Clero regular................................................................................
Idem secular................................................................................
Subastas de Deuda amortizable.................................................

Idem de la Deuda del personal................................................
Acciones de carreteras..............................................................
Inutilización de efectos................................... . ......................

28,000 
550,600.. 67 

11.735,000
1.067.614.. 82
3.444.832.. 76 

249,000
8.286,000

»

»
y¡ 
a

350 
227,260 .68

;>
»
»
»
))

'i
»

»
»
»
»

28,350 
777,861 .35 

11.735,000 
1.067,611 .82 
3.411,832.. 76 

219,000 
8.534,580

Conversiones................................................................................
25.328,045. .25 
25.032,239..32

»
4 5,657.. 23

476,190.. 68 
44,992. .81

»
67,274. .21

25.804,235. .9.3 
25.160,163.-57

Totales................................ 50.360.284.. 57 15,657.. 23 521,183. .49 67,274..21 50.964,399.. 50

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS,

477
7

202 
397 

* 17
»

»
95

• •• -. . 4 v 
—  "260 

168 
*. » 

87
' " ' ¿ 3 

23 
2

— ■JU

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r . ...........................
Idem diferida id ..........................................................
Idem del 4 ,por 100.....................................................................
Idem del 5 por 100 interior................................................
Idem del exterior......................................................... ..............
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Idem de intereses de cinco sextas partes................. . . . . . .
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.................
Deuda sin Ínteres..........................................................................

; Idem pasiva-----. . . ............................... ...................................
Idem amortizable de primera clase.........................................
Idem de segunda id .................................•*............ ....................
Idem id. ex terio r........................................................................
Acciones de carreteras.......... .....................................................
Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres.......
Idem no preferente id..................................... ....................
Idem id. sin ínteres------------- . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . ..
ídem sin Ínteres procedente del personal........................... ..

8.286,000
28,000

)>
179,50.3. .07 

16,000
»

»
339,097. 60 

16,000
6.270.000
5.465.000

»
249.000
300.000 
749,611. .82

18,000 
3.411,832. 76

»
0
»
»
»

í)
»
n
»
»
»

»
»
»

248,580 
350 

33,988. 24 
183,339. ,12 

9,933. .32 
»
»
»
))
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
a
»
»
»
»
»
»
x>
»

8.534,580 
28,350 
33,988. .24 

362,842, .19 
25,933 .32

T)
»

»
339,097. 60 

16,000
6.270.000
5.465.000

»
249.000
300.000 
749,611..82

18,000 
3.41!,832..76

2,483 25.328,045. .25 » 476,190.. 68 » 25.804,235. .93

AMORTIZACION POR CONVERSION.

16
64

2,051

4
1

841
1
4
2

—  2 0 
04 

1

Renta del 3 por 4 00 consolidado in terio r..................
Idem diferida id ..............................................................
Idem exterior................................... ..............................  . . . .
Idem del 4 por 400:.. . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . .
Idem 5 por 400 in terior...............................  .......................
Certificaciones de P. L. en diezmo por capitales reconocidos.
Idem por rentas no percibidas................................................
Vales noyconsolidados......................................................
Deuda provisional negociable....... ...................... .........
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable...............
Deuda corriente al á por 100 no negociab le ..................
Idem sin Ínteres........................................................
Idem amortizable de primera clase.............. ............
Acciones de carreteras..... ..............................................

439,000
2.636,200

17.896,000
6 776. 48- 

78,286.-69 
„ 477,248.-35

42.297..95 
2.365,741.. 18

7,830
9,600

51.242..03 
1.177,697. .22

84.349.. 42 
60,000

)>
1>
»
a

4 5,657.. 23

»
>)
»
»
)>
»
»

»
»
»

2,9 i 4 .. 01 
42,078. .80

»
»
»
»
»
)>
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
12,720 
54,554. .21
»
»
»

439,000
2.636,200

17.896,000
9,690 .49 

136,022.-72 
177,248. .35

42.297.. 95
2.365.741.. 18 

7,830 .
22,320 

i 05,796.. 24
1.177.697.. 22

84.319..42 
60,000

3,167 25.032,239.. 32 45,657. .23 44,992.. 81 67,274.. 21 25.160,163.. 57

RESUMEN.

2,483
3,157

Por pago de débitos................................ ....................................
Por conversiones............................................ ............................

25.328.045.. 25
25.032.239.. 57

»
15,657.. 23

476,490. .68 
44,992. .81 67,274. .21

25.804,235. .93 
25.160,163. .57

5,640 Tota les.. . .  .......................................... 50.360,284. .82 15,657.. 23 521,483..49 67,274.-21 50.964,399. 50

Según queda demostrado, los cinco mil seiscientos cuarenta documentos de crédito con Ínteres y sin él hacen á una suma por capitales, cincuenta millones trescientos se
senta mil doscientos ochenta y cuatro reales, cincuenta y siete céntim os; por intereses capitalizables del 3 por 100, quince mil seiscientos cincuenta y siete reales, veinte y tres 
céntimos; por los no capitalizables, quinientos veinte y un mil ciento ochenta y tres reales, cuarenta y nueve céntimos, y en Deuda amortizable, sesenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro reales, .Y£Ín.tiun céntimos, que forman un total de cincuenta millones novecientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa y nueve reales, cincuenta cénd
raos : advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en p3go de débitos por todos conceptos, porque de los presentados á la conversión se ha dado la equivalente que ha 
resultado de las liquidaciones.

45 do Enero de 4857, «=Con mi intervención, José de Ada ro,-^José Fernando E scauriaza^V ,0 B,V*Jo$é Sánchez Qcaña.

QUINTA- SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNrTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Diciembre de 1855.

En cumplimiento á lo dispuesto en la primera par
te del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 4855 y 
en Real órden de 29 de Febrero del presente año , se pu
blican las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
jor la expresada Junta en todo el mes do Diciembre.

HACIENDA.

D. Marcelino de Luna, Jefe de sección de estadística 
m la Dirección general de Contribuciones, jubilado por 
leal decreto de 3 de Octubre próximo pasado: se le re
conocen en su actual situación 27 años y 3 dias de 
>ervicios, y derecho al haber anual de 48,000 r s . , tres 
puntas partes del sueldo de 30,000, que sirven de regu- 
ador.

D. Pedro Villaralvo y Frias, Contador de Hacienda 
aública de Granada , cesante. En 27 de Noviembre de 4816 
nnpezó á servir de meritorio de la Tesorería general: en 
1821 Oficial cuarto de la misma: en 4823 Oficial noveno 
lela Dirección de efectos estancados, habiendo desem
peñado varios destinos hasta 25 de Agosto de 4 856 en 
pie cesó. Se le abonan servicios militares, y se le reco- 
Tocen 36 años, 8 meses y 4 2 dias de servicios, con 
Jerccho por ellos al haber anual de 42,000 r s . , mitad de 
U,000 que sirven de regulador.

D. José Domeiiech, Oficial tercero de la Aduana de 
Barcelona, jubilado per Real órden de 44 de Marzo pró
jimo pasado* Se le abonan servicios militares, y se le 
reconocen en su actual situación 42 años, 3 meses y 
29 dias de servicios, con derecho por ellos al haber anual 
de 8,000 r s . , cuatro quintas partes de 40,000, que sirven 
de regulador.

D. Matías Blanco Salvadores, Administrador de Ha
cienda pública de Cáceres, cesante. En 4823 empezó á 
servir de escribiente de la Tesorería de Rentas de León: 
en 4828 Oficial segundo déla misma: en 4839Oficial pri
mero de la Junta de dotación del culto y clero de Palen- 
cia: en 4844 auxiliar de la Contaduría de Bienes nació- 
nales de Patencia, habiendo servido varios destinos has
ta 45 de Octubre de 4854 , en que cesó. Se le reconocen 
49 años, 5 meses y 4 4 dias de servicios, y derecho 
al haber anual de 3,000 rs ., cuarta parte de 4 2,000, que 
sirven de regulador.

D. Manuel Panadero, Administrador de las fábricas 
de Sal de Don Benito, San Carlos y Abrijuelo, jubilado. 
Se le reconocen 28 años, 3 meses y 20 dias de servi
cios, y derecho al haber anual de 9,600 r s . , tres quintas 
partes de 16,000, que sirven de regulador. *

D. Manuel del Aguila y Hervás, Oficial cuarto prime
ro de la Administración principal de Hacienda pública de 
Cádiz, cesante: en 4830 ingresó en el cuerpo de Carabi
neros de costas y fronteras en clase de sargento, sir
viendo varios destinos hasta 49 de Noviembre de 4856 
en que cesó. Se le abonan servicios m ilitares: se le re
conocen 35 años, 7 meses y 4 4 dias deservicios y de
recho al haber anual de 7,000 rs., mitad de 44,000 que 
sirven de regulador.

D. Juan González, Interventor de los derechos de 
puertas de Cartagena, cesante. Se le declara tsin derecho.

D. José Luque, cabo de los derechos de puertas de 
Palencia, cesante. Se le declara sin derecho.

D. José María Gaona , Contador de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante, cesante. Se le declara sin 
derecho á la mejora de clasificación que solicita.

D. Cárlos García Reduelles, sargento de Carabineros 
de costas y fronteras, cesante. Se le declara sin derecho 
hasta que obtenga de S. M. la rehabilitación y declara
ción de cesante, de que se halla privado.

D. Domingo Gala ti Mozo, Marehamador de la aduana 
de Rivadeo, cesante. Se le declara sin derecho.

D. Agustín Echarri, sargento de Carabineros de Ha
cienda pública de Pontevedra, cesante. Se le declara sin 
derecho.

D. Manuel Geres, Administrador de la aduana de San
tander, cesante. $e le reconocen 34 años, 8 meses y tres 
dias de servicios y derecho al haber anual de 40,000 rea
les, mitad de 20,000 que sirven de regulador.

D. Juan Manuel Santos, Administrador de la fábrica 
de tabacos de Santander, cesante. Se le reconocen 22 
años, 2 meses y 22 dias de servicios, y derecho al ha
ber anual de 8,000 rs., mitad de 46,000 que sirven de 
regulador.’

D. Frutos Cabañas, dependiente de las salinas de Es- 
partinas, cesante. Se le declara sin derecho.

D. Narciso María de Jugo, Contador de Hacienda pú
blica de Segovia, cesante. Se le reconocen 30 años , 9 
meses y 40 dias de servicios, y derecho al haber anual 
de 9,000 rs., mitad de los 4 8,000 que sirven de regu
lador.

D. Manuel Bodet y Modet, Contador mayor subdecano 
del Tribunal de Cuentas de Filipinas, jubilado. Se le re 
conocen 36 años, cuatro meses y siete dias de servicios 
y derecho al haber anual de 1,866 pesos, 43 rs. y 40 m a
ravedís, cuatro quintas partes de 2,333 pesos , 6 rs. y 
22 mrs. que sirven de regulador.

D. Bartolomé Coramina, Administrador Jefe de la fá
brica nacional del sello , cesante. Se le declara sin dere
cho á la mejora de clasificación que solicita.

D. Agustín de Landa, Jefe de negociado de la Direc
ción de Bienes nacionales, cesante. Se le reconocen 47 
años, dos meses y 4 4 dias de servicios, y derecho al ha
ber anual de 3,000 rs., cuarta parte de 42,000 que sirven 
de regulador.

D. Francisco Brieba, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Bienes nacionales de Barcelona , ce
sante. Se le reconocen 23 años, un mes y 28 di as de ser
vicios, y el haber anual de 7,000 rs., mitad de 44,000 que 
sirven de regulador.

D. José Bastida, Oficial quinto cesante de la Adminis
tración de Hacienda pública de Cádiz: en 4.® de Mayo de 
4 843 empezó á servir de escribiente del Estado Mayor 
del 43.® distrito militar: en 4 843 Vista de la aduana de 
lbiza, habiendo desempeñado varios destinos hasta 24 
de Noviembre de 4 856 en que íue declarado cesante^ Se 
le abonan servicios militares, y se le reconocen 20 anos, 
un mes y 22 dias de servicios, y derecho al haber anual 
de 2,500 rs., mitad de 5,000 que sirven de regulador.

D. Juan Paluchi, Auxiliar de la Dirección general de 
Loterías, jubilado: en 4 807 empezó á servir de Auxiliar 
de Rentas de Loterías; en 4845 Oficial 47 de la misma; 
en 4825 Oficial 27 de dicha Dirección, habiendo desem
peñado varios destinos hasta 25 de Enero de 4848 en 
que cesó. Se le reconocen .en su actual situación de ju 
bilado, 27 años, 6 meses y 4 4 dias de servicios, y derecho 
al haber anual de 5,040 rs., tres quintas partes del suel
do de 8,400 que sirven de regulador.

D. Mariano Romea, Contador de Hacienda publica de 
Almería, cesante. Se le reconocen en su actual situación 
20 años, 44 meses y 4 4 dias de efectivos servicios, y de
recho al haber anual de 40,000 rs., mitad de 20,000 que 
sirven de regulador.

D. Angel Yañez, Oficial de la Dirección general de 
Loterías, jubilado. En 22 de Agosto empezó á servir de 
Oficial de la distribución de pliegos de loterías; en 4825 
Oficial décimo quinto de la misma ; en 4834 cesante; en 
4844 agregado á la referida Dirección; en 4848 cesante 
hasta 22 de Octubre de 4856, fecha de su jubilación. Se 
le reconocen 23 años y 25 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 2,520 rs., dos quintas partes de 6,300 que 
sirven de regulador.

D. Genaro Diaz Valdivielso , Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Madrid, 
cesante. Se le reconocen en su actual situación, 20 años, 
8 meses y 24 dias de servicios, y derecho al haber anual 
de 8,000 r s . , mitad de 46,000 que sirven de regulador,

D. José Lomogy, Inspector segundo que fue de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Alteante, 
cesante. Se le reconocen en su actual situación 27 anos,

un mes y 4 dias de servicios, y derecho al haber anual de 
5,000 rs., mitad de 40,000 que sirven de regulador.

D. Miguel de las Quintas , Oficial tercero de la Admi
nistración de Bienes nacionales de Granada , jubilado por 
Real órden de 48 de Noviembre próximo pasado. Se le 
reconocen en su actual situación 36 años, 2 meses y 28 dias 
de servicios, y derecho al haber anual de 4,800 rs., cuatro 
quintas partes de 6,000 que sirven de regulador.

D. Antonio Rúa Figueroa, Superintendente de la <$sa 
de Moneda de Jubia, jubilado por Real órden de 15 de 
Octubre próximo pasado. Se le reconocen en su actual 
situación 23 años, 40 meses y 24 dias de servicios, y el 
haber de 4 2,000 rs. anuales, dos quintas partes de 30,000 
que sirven de regulador.

D. Pedro de la Herran, Oficial primero Interventor de 
la Administración principal de Hacienda pública de Gra
nada , cesante. Se le reconocen en su actual situación 35 
años, 4 4 meses y 45 dias de servicios, y derecho al haber 
anual de 40,000 rs. # mitad de 20,000 que sirven de re
gulador.

D. Juan Bautista Friera, Oficial tercero de la Conta
duría de Hacienda pública de Cádiz , cesante por Real ór
den de 28 de Octubre próximo pasado. Se le reconocen 
en su actual situación 49 años, 7 meses y 3 dias de 
servicios, y derecho al haber anual de 2,000 rs., cuarta 
parte de 8,000 que sirven de regulador.

D. Pedro de T orre , subalterno de Hacienda pública 
de la Dirección general de Loterías, jubilado por Real 
órden de 22 de Noviembre último. Se lé reconocen en 
su actual situación 36 años, 6meses y 20 citas áé servicios, 
y derecho al haber anual de 4,728 r s . , cuatro quintas 
partes de los 2,460 que sirven de regulador.

D. Miguel Moreno, Oficial de la Dirección general de 
Loterías, jubilado por Real órden de 22 de Noviembre 
último. Se le reconocen á este interesado 36 años, 4 me
ses y 47 dias de servicios, y derecho al haber anual 
de 6,720 r s . , cuatro quintas partes de 8,400 que sirven 
de regulador.

D. Juan Gifuentes, Jefe de Administración de tercera 
clase de Hacienda pública en la Dirección general de Con
tabilidad, jubilado por Real decreto de 24 de Noviembre 
próximo pasado. Se le reconocen en su actual situación 
35 años, 3 meses y 6 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 24,000 rs., cuatro quintas partes de 30,000 
que sirven de regulador.

D. Francisco Lázaro Martin, Administrador déla Adua
na de San Sebastian, cesante por Real órden de 9 de 
Octubre próximo pasado. Se le reconocen en su actual 
situación 29 años, 3 meses y 27 dias de servicios, y de
recho al haber anual de 40,000 rs., mitad de 20,000 que 
sirven de regulador.

D. Alejandro Gómez, Contador de Hacienda pública 
de Albacete, cesante por Real órden de 5 de Noviembre 
de este año. Se le reconocen en su actual situación 24 
años, 40 meses y 46 dias de servicios, y derecho al haber 
anual de 8,000 rs ., mitad de 4 6,000 que sirven de re
gulador.

D. Valentín lbañez, Interventor de los derechos de 
puertas de Cartagena, cesante. En 4 de Marzo de 4 822 
empezó á servir de meritorio del Gobierno político de 
Valencia ; en 4835 escribiente de la Intendencia de Mur
cia ; en 4837 Oficial del fielato central del derecho de 
puertas de Barcelona; en 4844 Oficial de la clase de oc
tavos de la Contaduría general de Valores, habiendo 
desempeñado variqs destinos hasta 5 de Julio de 4854 en 
que cesó: se le abonan servicios como Miliciano Nacio
nal en la época de 4 823, y se le reconocen en su actual 
situación 23 años, 2 meses y 27 dias , y derecho al 
hal>er anual de 3,000 rs ., mitad de 6,000 que sirven de 
regulador.

D. Juan Rodríguez Blasco, Vista del depósito general 
de Comercio en Cádiz, cesante. En 4 de Mayo de 4845 
empezó á servir de Administrador de la Aduana de Pai- 
inogo; en 4846 de la de Rentas y Aduanas de Santoña, 
habiendo servido varios destinos hasta 6 de Noviembre 
próximo pasado en que fue declarado cesante. Se le re
conocen 22 años, 7 meses y 2 dias de servicios, y de
recho al haber anual de 5,000 rs . , mitad de los 40,000 que 
sirven de regulador.

D. Justo Blanco, Vista de la Aduana de la Junquera, 
cesante. Se le reconocen en su actual situación 20 años, 
7 meses y 5 dias de servicios, y derecho por ellos al ha
ber anual de 3,000 r s . , mitad de los 6,000 que sirven 
de regulador.

D. Rafael María Uson, Iuterventor de los derechos de 
puertas de esta corte, cesante. En 4844 empezó á servir 
de escribiente tercero del Gobierno político de Madrid; 
en 4847 cesante; en 4848 Oficial segundo de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas de esta corte, ha
biendo desempeñado varios destinos hasta 34 de Agosto 
de 4854 en que fue declarado cesante. Se le abonan 'se r
vicios como Miliciano Nacional en 4823, y se le recono» 
cea 22 años, 8 meses y 4 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 4,000 r s . , mitjd de 8,000 que sirven de 
regulador.

D. Joaquín Rey, Administrador ^e las salinas de Ju- 
milla, Rosa y Aguila, cesante. La Junta reconoce á este 
interesado, en su actual situación, 35 años, 2 meses y 44 
dias de servicios, y el haber anual de 3,000 rs ., mitad 
del sueldo de 6,000 que sirve de regulador.

D. Meliton Linage, Archivero de la Dirección general 
de Loterías, cesante. En 4.° de Noviembre de 4825 empezó 
á servir de meritorio en la Dirección general de Loterías; 
en 4834 Auxiliar de la misma; en 48J7 Oficial déla cor
rección de pagarés y billetes, habiendo servido varios 
destinos y sufrido varias cesantías hasta 24 de Octubre 
próximo pasado en que fue declarado ceSante. Se le abo
nan servicios militares, y se le declaran, en su actual si
tuación, 24 años, 4 4 meses y 22 dias de servicios, y de
recho al haber anual de 8,000 r s . , mitad de los 46,000 
que sirven de regulador.

D. Eugenio María Perez, Administrador de Hacienda 
pública de Búrgos, jubilado por Real órden de 6 de Di
ciembre de 4856. Se le reconocen, en su actual situación, 
47 años, 2 meses y 4 dias de servicios, y derecho al ha
ber anual de 49,200 rs., cuatro quintas partes del suel
do de 24,000 que sirve de regulador.

limo. Sr. D. Josó Gener, Director general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas, cesante. En 4 de Agosto 
de 4844 empezó á servir de Oficial cuarto de la Dirección 
general de Estancadas; después Oficial cuarto de Hacienda 
pública en la Sección de Contabilidad de la deuda flo
tante; en 4843 oficial de igual clase en la Contaduría ge
neral del Reino; después Oficial sexto del Ministerio de 
Hacienda, teniendo varios ascensos hasta 47 de Marzo 
de 1855 en que fue nombrado Director general de Lote
rías, hasta 40 de Junio del mismo año en que fue decla
rado cesante. Se le abonan servicios como Miliciano Na
cional en la época de 4823, y se le reconoce un total de 
19 años, 3 meses y 42 dias de servicios,,y derecho al ha
ber anual de 6,500 rs., cuarta parte de los 26,000 que 
sirven de regulador.

D. Juan Eloy de Bona, Contador de primera dase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, cesante. En 45 de Se
tiembre de 484 4 empezó á servir en los suministros de 
la división de Navarra; en 4844 Oficial del Ministerio de 
Hacienda de dicha división; en 4847 Oficial cuarto del Ar
chivo general de la Corona de Aragón, habiendo desempe
ñado varios destinos hasta 5 de Noviembre próximo pa
sado en que fue declarado cesante. Se le reconocen de 
abono 24 años, 5 meses y 45 dias de servicios con dere
cho por ellos al abono de 43,000 r s . , mitad de 26,000 que 
sirven de regulador.

D. Antonio Garibaldy, Oficial primero del Archivo ge- 
neral de Valencia, cesante. En 20 de Noviembre de 4830 
empezó á servir de Oficial segundo del Archivo de Va
lencia; después Oficial primero, hasta 46 de Febrero de 
4844 en que cesó. Se le reconocen en su actual situa
ción 47 anos, 4 meses y 7 dias d® servicios, y derecho al 

pfiaber anual de 4,833 rs. 33 céntimos, tercera parte de 
6,500 que sirven de regulador.

D. Eusebio Perez Albeniz, Contador de la aduana de 
Santander, cesante. La Jafita reconoce á este interesado 
« i su actual situación 89 años, 7 meses y 3 dias de ser
vicios y derecho al haba- anual *¡.40,000 rs., mitad de 
so,000 que sifrea de regulador.



ÍLvilanU et d a  la á í e m ,  aVeniajacIó de ad uanero  á# 
p rov inc ia  de A licante, cesante. Se le declara sin  derecho  
como sub a lte rn o  de H acienda pública.

D. A ntonio  M eneses, C ontador de la Caja g en era l de 
Depósitos, ju b ilado  p o r Real decreto de 14 de N ov iem bre 
p ró x im o  pasado. Se le reconocen en  su  aclital situación 
34 arios y  20 d ias de serv ic io s,y  derecho  al h ab er a n u a l 
de 18,000 rs ., t r e s  q u in tas  p artes  de los 30,000 que s irv en  
de regu lado r.D. E duardo  María González Crespo, Insp ecto r d é la  
su c u rsa l de la Caja G eneral de D epósitos en  Málaga, ce 
san te . Se le reconocen en  su actual s ituac ión  23 años, un 
m es y  1 i dias de servicios, con derecho al h ab e r anual 
de 8j()00 rs., m itad  de los 16,000 rs. que sirven  de re g u 
lador.D. C astor Tobes, In te rv e n to r de los derechos de puer- 
ta s  de B urgos, cesante. Se le reconocen en  concepto  de 
m ejora  22 años, 2 m eses y 3 dias de serv icios y derecho 
al h a b e r  an u a l de 3,000 rs., m itad de los 6,000 que s i r 
v e n  de regu lado r.Ilm o. S r. D. José García Jovo, S u b secre tario  del Mi
n isterio  de Hacienda, cesante p o r Real decreto  de 8 de 
Jun io  de 1855. La Jun ta  le reconoce en  $ü tiCtual s itu a 
ción 30 años, un mes y 11 d ias  d e  servicios, y  derecho al 
h a b e r  a n ú a td e  20,000 rs., m itad del sueldo de 40,000 que 
sirv e  de regu lador. ‘

D. José T orrec illa  y  R obles, D epositario de R entas de 
.Jaca, jub ilado  por Real ó rden  d é  5 d e  O ctub re próxim o 
pasado.-S efin  reconocen en su  actual situac ión  38 años, 5 
m eses y 17 dias dé servicios y derecho al h ab er an u a l de-
7,000 rs., cu a tro  q u in ta s  partes  de 9,Q00 que s irv en  de 
regu lado r.D. F ern an d o  M iranda, Oficial tercero  de la S ub secre
ta ría  del M inisterio de H acienda, cesante. En 41 de Julio  
de 1835 em pezó á se rv ir  de Oficial sexto de la in te rv e n 
ción  de la F ábrica do tabacos de Sevilla; después Oficial 
qu in to  do la m ism a; en 1840 escrib ien te  de la clase de 
p rim ero s de la C ontaduría genera l de Valores; en 1841 
Oficial noveno de la m ism a, habiendo desem peñado v a
rios  destinos hasta 23 de N oviem bre próx im o  pasado en 
que cesó d efin itivam ente. Se le reconocen en su  actual 
situación 20 años, 9 m eses y 18 d ias de servicios, y dere- 
recho  al h ab er anual de 12,000 rs., m itad  de 24,000 que 
s irv en  de reg  ador.D. Salvador de la F uente, Oficial p rim ero  in te rv en to r 
d e  la A dm inistrac ión  p rincipa l de H acienda pública de 
H uelva, cesante. Se le reconocen  en  su actual s ituac ión  
15 años, 9 m eses y 17 dias de servicios, y derecho al h a 
b e r anual de 3,500 rs., cuarta  p a rte  de los 11,000 que s ir 
ven de regu lado r.

D. José M aría de M endizabal, Jefe de negociado de 
tercera clase en la Dirección general de la Deuda p ú b li
ca, cesante. En 20 d e jJu liq  de 4825 em pezó á se rv ir  de 
m erito rio  de la C ontaduría g en era l de V alores; én 4 830 
escrib ien te  de la clase d e segundos, hab iendo  tenido va
rios ascensos hasta 28 de O ctub re  próxim o pasado e n  que 
fu e  declarado  cesante. Se le reconocen  en  su  ac tu a l s i
tuac ión  20 años y 29 dias de serv ic ios, y derecho  al h a 
b e r anual de 8,000 rs., m itad  de 16,000 que s irv en  de re
gu lador.D. M ariano Jim énez, Oficial p rim ero  in te rv e n to r  de 
la A dm inistración p rin c ip a l de Venta de Bienes nacio
nales, cesante. Se le reconocen en  su ac tual situac ión  25 
años, 2 m eses y 22 dias de servicios, y de fecho al haber 
anual de 5 ,000‘rs., m itad d e ísu e ld o  de 10,000 qué sirven  
de regu lador. * ' ' , ' 'D. Alejo S an tillan , C ontador en com isión de H acienda 
púb lica  de V a le n c ia , ,  cesante. S q-le  reconocen  en su  ac
tual s ituación, 25 años, 6 m eses y  9 dias de servicios, y  
derecho  al h ab er anual de 45,000 rs ., m itad  de los 30,000 
que s irv en  de regu lado r.

D. Justo  M artínez, mozo de -los derechos de. p u e rta s  
de Málaga , ju b ilado  por Real ó rden  de 17 de Agosto de 
4 856. Se le reconocen  en  su actual situación, 14 anos, 11 

- m eses y 7vdias de servicios* y 'd e rech o  al h ab er an u al de 
1,760 rs., cu a tro -q u in tas  p artes  de 2,200 que sirven  de 
regu lado r. , . .

D. Gregorio Melcndez, C om andante del resg u ard o  e s 
pecial de sales de la p ro v in c ia 'd e  T e ru e l, cesante; Se. le 
reconocen  en  su actual situación  23 anos, 9 m eses y 1 
d ias de servicios, y  el haber anual de 3,000 rs .; m itad de
6,000 que  sirv en  de regulador, • . ‘ ‘

D. José Esteban Rico de Tillademor.os, A dm inistrador 
de la A duana de llivadeo, cesante. En 24 de Julio  de 
1821 em pezó á se rv ir d e ' p ro m oto r fiscal, del partido  de 
Grao; en 1831 Alcalde m ayor del p artido  de Vande; en  
1837 P ro m otor fiscal del par!¡do de Luarca, ing resando  
en  la ca rre ra  de H acienda en  30 de Agosto d é  1837, d on 
de ha serv ido  varios destinos, hasta 10 d e  S etiem b re  de 
1854 en  que fue declarado cesante. Se le reconocen  21 
años, 9 meses y 8 dias de servicios, y derecho al h a b e r  
anual de 3,000 rs., m itad d é lo s  6,000 que sirv en  de r e 
gulador.D. José Peñalver, V isitador de los derechos de p u e r
tas de C artagena, jub ilado  por Real órden de 28 de No
v iem b re próxim o pasado. Se le reconocen en su actual 
situación 31 años, 8 meses y 9 dias de servicios, y  d ere 
cho al hab er anual de 3,300 rs ., tres  q u in tas  partes  de 
5,500 que s irven  de regu lador.

D. Juan Rojo v R eyes, In specto r segundo de la Adm i
n istración  de C ontribuciones ind ireclas de Cádiz , cesan
te. Se le declara sin derecho á goce de h ab e r pasivo, por 
no re u n ir  el suficiente núm ero de años de servicios.

D. Ensebio G a rc ía , A dm inistrador de Hacienda públi
ca de León , cesante. Se le reconocen 20 añ o s , un  mes y 

' 1 2  dias de servicios, y derecho p o r ellos al h ab er anual 
de 8,000 r s .,  m itad de 4 6,000 q ue sirven  de regulador.

D. Joaquín  López, In te rv en to r especial de Minas del 
d istrito  de Adra /cesan te . En I I de F ebrero  de 4841 em 
pezó á serv ir de escrib ien te  de la S ecretaría de la Inspec
ción de Minas de Sierra A lm agrera ; en 1842 Oficial pri-* 
m ero de la mism a , hab iendo  desem peñado Varios desti
nos en  el nú sino ra m o , hasta 45 de Agosto de 1854 en 
•que fue deeiT a lo  cesante. Se le abonan  servicios m ilita
r e s ,  y  se le reconocen 21 añ o s, 4 m eses y 13 dias dé 
servicios, y  el h ab er an u a l de 4,000 rs ., m itad  de 8,000 
q ue  sirven  de regu lador.

D. Eugenio G onzález, Fiel de los derechos de p u ertas  
de C artagena, cesante. Se le reconocen, en concepto de 
m ejo ra , 20 a ñ o s , 9 m eses y  23 d ias de serv ic io s, y el 
h ab e r an u al de 2,500 rs., m itad  de 5,000 que sirven^ de 
regu lador.D. José Sánchez D ávila, T eniente da ca rab inero s de 
la C om andancia de S ev illa , jub ilado  p or Real órden de 17 
de Agosto ú ltim o. Se le reconocen 40 años, 8 m eses y 17 
d ias de serv ic ios, y derecho al h ab e r an u al de 6,400 rs.., 
cu a tro  q u in tas  p artes  de 8,000 que s irv en  de regu lador.

D. Juan  Benito R iqüelm e, Oficial prim ero  de la Ad
m in is trac ión  de fincas del Estado de la p rovincia dé 
M u rc ia , cesante. Se le reconocen en su  actual situación  
4 0 años, 2 meses y  4 d ias de serv ic ios, y  el h ab e r de 
1,666 rs. 66 cén tim o s, te rce ra  p a rte  de 5,000 q ue sirv en  
de regu lador.

D. Francisco  C ubeñas, P ortero  de la A dm inistración 
de C ontribuciones de L é rid a , cesante. Se le reconocen en  
su  ac tu a l situación  40 añ o s , 2 meses y 22 dias de s e rv i
cios, y  derecho al hab er an u a l de 1 ,0 95 rs . ,  m itad  de los 
2,190 q ue s irv en  de regulador.

D. M anuel Cojo/ A dm inistrador de R entas del partido  
de S an tiag o , cesante. En 1.° de D iciem bre de 1846 en tró  
á se rv ir  de Oficial in specto r de las Salinas de M inglanilla; 
en  1847 A dm inistrador de las de P in illa , hab iendo  des
em peñado varios destinos hasta 30 de Junio  de 1854 en 
q ue cesó Se le abonan  serv icios m ilitares, y se le recono
cen 15 añ o s, 9 m eses y 11 d ías de serv ic ios, y  el h ab er 
an u al de 2,500 r s . , cu arta  p arte  de 10,000 que s irv en  de 
regulador.

D. José María M endiculi, Tesorero  de Hacienda p úb li
ca de la p rovincia de Cádiz, jubilarlo  por Real ó rden  de 
12Í de O ctubre próxim o pasado. Se le reconocen en su 
actual situación 42 añ o s, 3 íneses y 12 d ias de servicios, 
y el h ab er anual de 19,200 r s . ,  cuatro  q uintas p artes  de 
2 i ,0 0 0  que s irven  de regu lador.

D. José María Cam acho, A dm inistrador de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia , cesante. Se le reconocen 24, 
a ñ o s , 9 m eses y 6 dias de serv ic io s, y  derecho al haber 
adual de 15,000 r s . , m itad  de 30,000 que s irven  de re 
gu lador. *í). Juan  A ntonio Beneito C arsi, Oficial tercero  de la 
A dm inistración  dé la A duana de M álaga, cesante. Se le 
declara sin  derecho  p o r no re u n ir  el suficiente n úm ero  
cíe anos d e servicios.' . D. José M anuel G ak ln s , Oficial p rim ero  In te rv en to r 
de la A dm inistración de Bienes nacionales de O rense, ce 
san te. .Se le  reconocen 31 años, u n  m es y  18 dias de ser-, 
vicios, y  derecho al h ab er anual de 5,000 r s . , m itad de 
los 40,000 q ue  s irven  de regu lador.

D. Ignacio González A lb en i, Oficial tercero de la Ad
m in istración  de Hacienda pública de O viedo, cesante. Se 
le reconocen en Su aclual situación 23 añ o s, 7 iiv'sos y 
17 d ias de servicios, y derecho p or ellos al h ab e r anual 
de 6,000 r s . , mitad d é  12,000 q u e  sirven  de regulador.

D. Juan  Montero y  T elinge, C ontador de la fábrica de 
• tabacos de la C o ru ñ a , cesante. Se le reconocen en su ac

tual situación 5,000 r s . ,  m itad de los 40,000 que sirven 
d e 'reg u l ador.P. Manuel Díaz G u ija rro , Jefe de negociado de p ri
m era clase de la Dirección genera l de L o te ría s , cesante. 
Se le reconocen en su actual situación 29 años y 10 dias 
dé  servicios, y derecho al haber an u al de 10,000 rs., m i
tad de 20,000 q u e  sirven  de regulador.

D. José C avero V O livares, Oficial segundo q ue fue de 
la  C ontaduría de Hacienda pública de V alencia, cesante. 
Se le declara sin  derecho  á los beneficios de clasificación 
p o r  no re u n ir  el suficien te núm ero  de años de servicios.

D. D aniel Haasen y D roz, C ontador cesante del p a r t i
do dé A lgeciras. Se le declara  lo mismo q ué el an te rio r

p o r no h a b e r  com pletado dos años en el único  destino 
que ha serv ido  en  Hacienda.

D. Juan  de Dias García de L n ra , A dm in istrador de la 
A duana de Adra , cesante. Se le d ec lara  sin .derech o  por 
no re u n ir  el suficiente núm ero  de años de servicios.

GOBERNACION,

D. Cayetano R am írez P o rto ca rre ro  , S ecretario  de la 
D iputación p rovincial de A lm ería , cesante. Se le recono
cen en  su  ac tual situación  20 añ o s , 2 m eses y 4 4 dias 
de serv ic io s, y derecho  al h ab er anual de 5,000 r s . , m i
tad de los 10,000 que s irv en  de regu lador.

D. A ntonio Sansevé , co n du ctor de núm ero  (leí correo 
t ;enera l, cesante. En 6 de E nero  de 1830 empezó á se rv ir 
de conductor de n úm ero  de B arcelona á Zaragoza; en 
1843 ay u d an te  te rcero  de la A dm inistración del correo  de 
Barcelona , hab iendo  serv ido  varios destinos h asta  I.° de 
Mayo próxim o pasado en que  cesó. Se le reconocen en su 
actual situación  26 años, 3 m eses y 25 d ias de servicios, y 
derecho al h ab er an u a l de 2,750 r s . , m itad  de 5,500 que 
s irv en  de regu lador.

D. José A nton io  M oratilla, Oficial de la clase de se
gundos d el M inisterio de la G obernación , cesante. En 3 
de Mayo de 4835 em pezó á se rv ir de ind iv iduo  de la co 
m isión de E stad ística ; en 1340 Oficial de la Clase de se
gundos en  el Ministerio- de la H ob crnacion , hasta 23 de 
O ctubre próxim o pasado en  q ue fue dec larado cesante. 
Se le ab o nan  servicios como Miliciano Nacional en 1823, 
y  se le reconocen 20 anos-y i  dias de serv icios, y d e re 
cho al h ab er an u a l de 16,000 r s . ,  m itad de 32,000 que 
s irv en  de regulador.D. Carlos Masdeu , A dm inistrador principal deC orrcos 
de L é r id a , cesante. Se le reconocen en su  ac tu al s itu a 
ción 27 años, 3 m eses y 3 dias de s e rv ic io s , y  el h a 
b e r an u a l de 7,000 rs ., m itad  de 14,000 que sirv en  de 
regulador.D. Rom án López de C isneros, Oficial p rim ero  del G o
b ierno  civil de S oria , cesante. Se le reconocen en su  a c 
tual situación 17 años, 9 meses y 13 d ias de servicios, 
y  derecho  al h ab e r anual de 2,250 r s . , cuarta  p arte  de
9.000 q ue s irven  de regu lador.D. Ram ón Lafita y L iaño, S ecretario  del G obierno de 
la p ro v inc ia  de Segovia, cesante. Se le reconocen en su 
ac tual situación 17 años, 9 meses y 23 dias de servicios, 
y  el h ab er an u al de 3,000 rs ., cu a rta  p a rte  de 12,000 
que sirven  de regu lador.

D. Antonio Matton y C u río ys, C om andante del p resi
dio p en in su la r de S ev illa , cesante. En 1.° de Julio de 184! 
em pezó á se rv ir  tle C om andante del presidio correccional 
de B arce lo n a ; después del p en in su la r de dicha ciudad; 
luego del de Sevilla, hasta 24 de Mayo de 1855 que fue 
dec larado cesante. Se le reconocen 26 a ñ o s , 2 m eses y 
28 d ia s , y derecho al h ab e r an u al de 4,500 r s . , m itad de
9 . 0 0 0  que sirven  de re g u la d o r.-

D. V icente Salinas y Góngora , Mayor del presidio de 
B úrgos, cesante. Se le reconocen en su actual situación 
19 a í lo s , 4 m eses y 7 dias de servicios , y d e re c h o  al h a 
b e r  a n u a l  cíe 2,500 r s . , c u a r ta  parte de los 10,000 que s ir 
ven de regulador.

D. José María H errera  , In te rv en to r p rim ero  de la Ad
m in istración  del Correo c e n tr a l , ju b ilado  por Real órden 
de 27 de N oviem bre últim o. Se ló reconocen en su actual 
s ituación  38 a ñ o s , 14 m eses y 23 dias d e  serv ic ios, y de
recho al h ab e r an u al de 14,400 rs ., cua tro  qu in tas  p artes 
de 18,000 q ue  s irv en  de regu lador.

D. Vicente G rijalba y  G a rr id o , Oficial décim osexlo de 
la Dirección genera l de C o rreo s , cesante; En 1 .* de Oc
tu b re  de 4843 empezó, á se rv ir de Oficial sétim o de la Ad
m in is trac ión  del Correo c e n tra l, habiendo servido varios 
destinos hasta 15 de Enero  de 1844 en  q ue  fue declarado 
cesante. Se le ab o nan  servicios m ilita res y  como Milicia
no N acional de 1823 , reconociéndole u n  total de 18 años, 
3 m eses y 4 d ias de serv ic io s, con derecho p o r ellos al 
h ab e r an u a l de 2,500 rs ., cu a rta  p arte  de los 10,000 
q u e  s irv en  de regu lador.

D. Luis G ab a rro n , A yudante del presid io  de C euta, 
cesante. En l.° de Marzo de 1830 empezó á se rv ir  de cabo 
p rincipa l de b rigada del presidio de C eu ta ; en  1845 A yu
d an te  de dicho "presidio, hasta 31 de Agosto de 1855 "en 
que fue declarado cesante. Se le ab o nan  servicios milita* 
re s ,.y  se le reconocen en su actual situación 39 años y 4 
meses de serv ic io s, y derecho al h ab er an u a l de 3,000 
rea les , m itad  de 6,000 q ue sirven  de regu lador.

D. Julián  Díaz G aliano , Oficial en com isión de la D i
rección del M inisterio de la G obernación , cesante. Se le 
reconocen en  su  actual situación 20 a ñ o s , 2 m eses y 18 
dias de servicios, y el h ab er anual de 7,000 rs., m itad de
14.000 que s irven  de regu lador.

D. Estanislao de la B a rc e n a , Oficial de Dirección de 
la erase de segundos del M inisterio de la G obernación, 
cesante. Se le reconocen en su actual situación 34 años, 
6 m eses y  11 dias de servicios, y  derecho al h ab e r anual 
de 6,000 r s . , m itad de 12,000 que sirven  de regu lador.

D. Rafael Ilacar y V erdier , R edactor dé la Gaceta ofi
cial , cesante. En 23 de D iciem bre de 1844 em pezó á s e r
v ir  de capataz del P resid io  modelo de esta corte; en 1847 
Oficial de la Redacción dp la Gaceta; en  1853 R edactor 
de la m ism a, hasta 6 de O ctubre de 1854 en q ue cesó .por 
reform a. Se le abonan  servicios como Miliciano Nacional 
de 1823, y se le reconocen 21 años, un  m es y u n  dia de 
serv ic ios, y el h a b e r an u al de 3,000 r s . , m itad de 6,000 
que s irv en  de regulador.

D. León M artin de la C á m a ra , A dm in istrador de la 
Estafeta de Correos de C áceres, cesante. Se le reconocen 
en  su actual situación  24 años, 7 m eses y  6 d ias de se r
v icios, y  derecho al h ab er an u a l de 4,950 r s . , m itad de 
9,900 que sirv en  de regu lador.

D. Nicasio María de Silva, In te rv en to r de la A dm inis
trac ión  p rin c ipa l de C orreos de la C oruña, cesante. En 1.° 
de Setiem bre de 1812 ingresó en la ca rre ra  de mozo de la 
Adm inistración de Correos de T alavera; en  1833 A dm inis
trad or dé la Estafeta de A lcán tara, habiendo desem peñado 
Varios destinos h asta  5 de N oviem bre p róxim o pasado en 
q ue  fue declarado cesante. Se le reconocen 31 añ o s, 4 
m eses y 26 dias de se rv ic io s, y el h ab er anual de 3,500 
reales, m itad de los 7,000 que sirv en  de regu lador.

D. A ntonio Félix M artin , Com isario de v igilancia p ú 
blica de T o rre lag u n a , jub ilado  p or Real ó rden  de 3 de 
A bril de 1855. Sé le reconocen , en concepto de m ejora, 
11,200 r s . , cua tro  qu in tas  p artes  de 14,000 que sirven  
de regulador.Ilmo. Sr. D. Pascual María Cuenca , D irector general 
del Sistema carcelario  y p en itenc ia rio , ju b ilado  por Real 
ó rden  de 29 de S etiem bre últim o. Se le reconocen 31 años 
y 3 dias de servicios, y derecho al h ab er an u a l de 24,000 
reales, tres q uintas p artes  de 40,000 que s irven  de r e 
gulador. %D, R am ón R od rígu ez, A uxiliar del C uerpo de Inspcc* 
tores de Coi reos y P o s ta s , cesante. En 18 de Marzo de 
1837 em pezó á serv ir de In te rv en to r de la Estafeta de Ba
za ; en 1844 de A lc a lá ; en 1847 Oficial p rim ero  de la Ad
m in istración  d e Correos de Medina del C am po, habiendo 
desem peñado varios destinos hasta 16 de Agosto próxim o 
pasado en  que fue declarado cesante á instancia suya. Se 
le reconocen, y declaran  15 años, 14 meses y 21 dias de 
se rv ic io s , y el h ab e r anual de 2,000 rs .,  cu a rta  p a rte  de
8 . 0 0 0  q ue  sirv en  de regulador.

D. Pablo de U r ía , S ecretario  del G obierno de la p ro 
vincia de M álaga, cesante. Se le reconocen eh  su actual 
s itu a c ió n , y e n  concepto de m e jo ra , 21 a ñ o s , ' 5 m eses y 
15 dias de s e rv ic io s , y el h ab e r an u al de 8,000 rs ., mi-* 
tad de 16,000 que sirven  de regulador.

D. Domingo Vazqupz de R o ld an , Jefe del C uerpo de la 
A dm inistración c iv il, é Inspector prim ero  de C orreos, ce
san te . En 1.° de Marzo de 1809 empezó á serv ir de Oficial 
te rc e ra  de la A dm inistración p rincipal de Correos del 
ejército de E x trem a d u ra ; en  1812 Oficial agregado á la 
principal de C ádiz; en 1817 Oficial segundo de la de la 
Isla de L eón; en 4 820 Oficial segundo de la de Cádiz; en  
1828 Oficial segundo de la de T aran co n ; en  1832 A dm i
n istrado r de la Estafeta de Albacete, habiendo desem pe
ñado varios destinos hasta 31 de O ctubre próxim o pasado 
en  que fue declarado cesante. Se le reconocen y declaran  
41 años, un  mes y 16 dias de serv ic ios, y  el h ab er anual 
de 10,000 rs., m itad de 20,000 que s irv en  de regulador.

Excmo. Sr. D. Jacinto Félix D om enech , M inistro de 
H acienda, cesante por Real decreto de 17 de Julio de 
1854. Se le declara el h ab er anual de 30,000 rs . como Mi
n istro  que ha sido de la Corona.

D. Juan  Cam ino y Villa , A dm inistrador principal de 
Correos de B úrgos, cesante. En 14 de Mayo de 1819 em 
pezó á se rv ir de Oficial agregado á la A dm inistración ge
n era l de Correos de esta corte; en 1820 Oficial ú lti
mo de la m ism a, habiendo servido varios destinos 
hasta 31 de O ctubre próxim o pasado, en que fue dec lara
do cesante. Se le reconocen y declaran  30 añ o s, 5 m e
ses y 22 dias de serv id os, y el h ab er anual de 9,000 rea
les, m itad de 18,000 que s irven  de regulador.

D. Francisco G arcía , Oficial segundo del G obierno ci- 
vil de la provincia de A vila, cesante. Se le reconocen en 
su actual situación 21 años, 7 meses y 4 dias deserv ic io s, 
y  el h ab e r anual de 4,000 r s . , m itad de 8,000 que sirven  
de regu lador.

DÓGerónimo M uro, Oficial p rim ero  del G obierno civil 
de L érida , cesante. En 4 de Marzo de 1844 Com isario de 
protección y seguridad pública de Zaragoza; en  1848 Ofi
cial p rim ero  del G obierno de L érida, hasta 31 de Agosto 
de 1854 en que fue declarado cesante. Se le reconocen 16 
años, 4 meses y 24 d ias de servicios, y  el h ab er anual 
de 2,500 rs ., cu arta  p arte  de 10,000 que  sirven  de re g u 
lador.D. M anuel R eg n ard , Oficial m ay o r de la A dm in istra
ción de C orreos do Z aragoza, cesante. Se le reconocen en 
su ac tual s ituación 20 años y 20 dias de servicios, y el 
h ab er an u al de 10,000 rs., m itad del sueldo de 20,000 que 
sirven  de regulador.

D. Vicente Blanco, Oficial primero de la Administra
ción de Correos de Z arag oza , cesante. E n  1.° de E nero  de 
1818 em pezó á serv ir de mozo de la A dm inistración  de 
Correos de M ataré; en 1820 In te rv e n to r de la Estafeta de 
M anresa; en  1823 Oficial tercero  de la de T ru g illo ; en 
1829 In te rv en to r de la d e  León ; en  1837 Oficial vigésimo 
tercero  de la Dirección g enera l de C orreos, habiendo se r
vido varios destinos haSta 45 de Agosto próxim o pasado 
en  q ue  fue declarado cesante. Se le reconocen 33 años,
3 meses y 23 d ias de servicios, y el h ab e r anual de
5.000 r s . , m itad de 10,000 que s irv en  de regu lador.

D. Jorge L lopis, Oficial p rim ero  del G obierno civil de 
la provincia de Z am o ra , cesante. Se le reconocen en  su 
actual situación 20 añ o s , 2 m eses y 21 dias de servicios, 
y derecho ai h a b e r an u al de 4,500 r s . , m itad de 9,000 
que sirven  de regu lador.

Excmo. S r. D. Luis José S arto rio s , Conde de San Luis, 
Ministro que fue de la G obernación  y P residen te del Con
sejo de Ministros. Se le declara el h ab er an u al de 30,000 
reales como M inistro que ha sido de la Corona.

D. Galo T e ra n , Oficial cu arto  del G obierno de la p ro 
vincia de A vila , cesante. En 8 de Setiem bre de 1837 em 
pezó á se rv ir  de Oficial de la S ecretaría  de la D iputación 
provincial de A vila; en  1845 Oficial del Consejo p ro v in 
cial de dicha c iu d ad ; en"4854 Oficial del G obierno de la 
m ism a p ro v in c ia , h asta  4 3 de N oviem bre próxim o pasa
do en que fue dec larado cesante. Se le ab o nan  servicios 
m ilita re s , y se le reconocen 21 añ o s, 10 meses y ocho 
dias de servicios, y  el h ab er anual de 3,500 r s . , m itad de
7.000 que sirven  de regulador.

D. Joaquín  Iñigo, D irector genera l de Establecim ientos 
penales, Beneficencia y Sanidad, cesante. En 30 de Marzo 
de 1836 empezó á se rv ir  de Vocal de la Jun ta  de la Bi
blioteca de la U niversidad de Z aragoza; en  4840 Oficial 
de la clase de p rim eros del M inisterio de la G obernación, 
hab iendo  desem peñado varios destinos hasta 23 de Octu
b re  próxim o pasado en  que fue declarado cesante. Se le 
reconocen 20 años, 9 meses y 28 dias de servicios, y 
el h ab e r anual de 25,000 rs ., m itad de 50,000 que sirven  
de regu lador.

D. A ntonio C astilla , Secretario  del G obierno de la 
provincia de S a n ta n d e r , cesante. Se te reconocen en su 
actual situación 38 años y 2 meses de servicios, y d e re 
cho p o r ellos al h ab e r anual de 8,000 rs., m itad de los
16.000 que s irv en  de regulador.

D. Ram ón C uervo, G oberhador civil de la provincia 
de C iudad-R eal, cesante. En 10 de S etiem bre de 1834 
em pezó á se rv ir de A lcalde m ayor in te rin o  de la Vega 
de R ivadeo; en  1840 Juez de p rim era instancia in terino  
de F u e n sag ra d a , hab iendo  servido varios Juzgados hasta 
21 de Agosto de 4854 que fue nom brado  G obernador de 
la p rovincia de Badajoz; después, de Ciudad-Real, hasta 
29 de Agosto p róxim o pasado en  q ue fue declarado  ce
san te . Se íe abonan servicios como Miliciano Nacional de 
1823, y se le reconocen 19 años', 9 m eses y 23 dias de 
servicios, y derecho al h ab er an u a l de 8,750 rs., cu arta  
parle  de 3*5,000 q ue s irven  de regu lador.

D. Victoriano Huesca , Secretario  del Consejo de Sani
dad del R eino , cesante. Se le reconocen 4 9 añ o s, 4 m e
ses y 21 dias de servicios, y el h ab er anual de 5,000 re a 
le s /c u a r ta  p a rte  d é lo s  20,000 que s irven  de reguladór.

D. C ipriano B oneta , A dm inistrador p rin c ipa l de Cor
reos do la Coruña , cesante. Se le reconocen en  su actual 
situación 17 a ñ o s , 7 m eses y 3 dias de servicios, y d e
recho al hab er anual de 3,500 r s . , cu a rta  p arte  de 14,000 
q ue  s irven  de regu lador.

D. Sabino Bravo , Oficial p rim ero  de la A dm in istra
ción de Correos de T ru jil lo , cesante. Se le reconocen 31 
años, 9 m eses y un  d ia de servicios, con derecho al h ab e r 
anual de 3,000 rs . que le fueron señalados en  su  a n te rio r 
clasificación.

D. V alentín  José J im é n e z , Oficial de la clase de c u a r
tos del M inisterio de la G ob ernación , cesante. Se le reco
nocen en su actual situación  28 añ o s, 7 m eses y 4 6 dias 
de servicies, y  derecho  al h ab e r anual de 4 0,000 r s . , m i
tad de 20,000 que s irv en  de regu lador.

D. Santos G o n zález , Oficial p rim ero  de la clase de 
terceros del M inisterio de la G obernación , cesante por 
Real decreto de 22 de O ctubre últim o. Se le reconocen en 
su  actual situación 42 añ o s, 2 m eses y 28 dias de serv i
cios, y  el h ab e r anual de 13,000 rs., m itad  de 26,000 que 
s irv en  de regu lado r.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Cayetano de H e r re ra , P residen te  de Sala de G ra
nada , c e sa n te : se le reconocen en  concepto dé m ejora 
29 añ o s, 7 m eses y  11 dias de serv ic io s, sin  que varíe 
el hab er anual de Í2,000 rs. que le fue señalado en 3 de 
F ebrero  de 1S55.

D. Lorenzo González S an z , Juez de prim era in stancia 
de S ev illa , cesante. En 30 de Julio" de 1828 empezó á 
se rv ir de Juez le tra d o ; Regente del lugar de Novés en 
4 834; Alcalde m ayor de T orrelaguna en  1836 ; Juez de 
p rim era  instancia de dicho p artid o , habiendo servido v a
rios Juzgados hasta 30 de Agosto próxim o pasado en que 
fue declarado cesante. Se le reconocen 27 a ñ o s , 4 m eses 
y 12 dias de servicios, y el h ab e r anual de 10,000 rs., m i
tad de los 20,000 que s irv en  de regu lador.

D. Rafael A lm onaci y M ora, M agistrado de la A u d ien 
cia de esta c o r te ,. cesante. Se le reconocen en su actual 
situación 21 años, 2. m eses y  47 dias de servicios, y 
derecho al h ab er á n u a ld e  20,000 r s . , m itad  de los 40,000 
que s irven  de regulador.

D. Juan  A ntona Sem olinos, Juez de p rim era  in stancia 
de Alcora , cesante. Se le reconocen en  concepto de m e
jo ra  27 años y  3 dias de servicios efec tivos, sin que te n 
ga derecho  á m ás h ab er que el de 9,000 rs. que se le se- 
haló en 17 de Mayo de 1854.D. Félix A lvarez A ren as, Juez de p rim era  instancia 
del partido de Lorca, cesante. Se le reconocen en su  a c 
tual situación y en concepto de m ejora 20 años y 2 m e 
ses , y derecho al h ab e r anual de 40,000 r s . , m itad de
20.000 que sirv en  de regulador.

D. Víctor Gómez M illa, M agistrado de la A udiencia 
de B úrgos, cesante.- En 24 de Marzo de 1836 em pezó á 
se rv ir de R elator de la A udiencia de Búrgos; en  1855 
Magistrado de la m ism a, hasta 7 de N oviem bre próxim o 
pasado en que fue declarado cesante. Se le reconocen 20 
años, 7 me^es y 17 dias de servicios, y el h ab er anual de 
2,490 r s . , m itad de 4,800 que s irv en  de regu lador.

D. Higinio M elero, P residen te  de Sala de la A udien
cia de B arce lon a , cesante. En 4 8 de O ctubre de 1834 
em pezó ú se rv ir de C atedrático de práctica forense en  la 
U niversidad de V allad o lid ; en  1839 Fiscal de la A udien
cia de B úrgos; en 1841 igual destino  de la de Valladolid; 
en 4 844 M agistrado de la ex p resada A udiencia, hasta 4 6 
de O ctubre próxim o pasado en  q ue fue declarado cesan 
te. Se le abonan  serv icios como M iliciano N acional de 
4823 , y  se le reconocen 33 añ o s, u n  m es y 5 dias de se r
vicios, y el h ab er an u a l de 12,000 r s . , m itad  de 24,000 
que s irv en  de regulador.

D. Antonio B urbano  N av arro , Regente de la A ud ien 
cia de Zaragoza, cesante. Se le reconocen en  su ac tual 
situación de cesante 22 años, 7 m eses y  un  dia de se rv i
cios, y derecho al h a b e r an u a l de 12,000 r s . , m itad de 
los .24,000 que s irven  de regu lado r.

D. Pedro R od rígu ez , M agistrado de la A udiencia de 
M allorca, cesante. En 24 de N oviem bre de 1827 empezó 
á se rv ir  de R egente le trado de la ju risd icción  o rd in aria  
del Valle de C ahuérniga ; en  4 834 A lcalde m ay o r de 
F uensagrada; en 1835 Juez de p rim era  instancia  de P la- 
sencia , hab iendo  servido varios juzgados hasta 29 de 
N oviem bre próxim o pasado en q ue fue declarado cesan
te. Se le reconocen 29 años y 6 d ias  de servicios, y  d e re 
cho al h aber an u a l de 10,000 r s . , mitad de los 20,000 que 
sirv en  de regu lador. .

D. Ram ón Pardo Osorio , P residen te de Sala de la 
Audiencia de S ev illa , cesante. Se le reconocen en  su  ac
tual s ituación 27 años* 8 m eses y  9 dias de servicios, y 
derecho por ellos al h ab e r an u al de 45,000 r s . , m itad de 
los 30,000 que s irv en  de regu lador.

D. C ayetano R ubio y E sp inosa, Juez de p rim ara  in s 
tancia de Visre r , ju b ilado  por Real ó rden  de 21 de N o
v iem bre próxim o pasado. Se le reconocen en su actual 
situación 26 años, 10 m eses y 4 dias de servicios, y  d ere
cho al h ab e r an u a l de 10,800 r s . , tres  q u in tas  partes  de
18.000 que  s irv en  de reg u lad o r.

D. José E spert y  R oig , Juez de p rim era  in stancia  de 
San M artin de Valdeiglcsias , cesante. En 28 de Mayo de
1841 em pezó á se rv ir de P rom otor fiscal del Juzgado de 
S u e c a , jdrviendo igual destino  en  Caries y en  Don Beni
to ; en 4 843 Juez de p rim era instancia de San M artin de 
Valdeiglesias, hasta 1.° de N oviem bre de 4 854 en  que fue 
declarado  cesante. Se le ab o nan  15 añ o s , 5 m eses y 4 3 
dias de servicios, y  derecho al h a b e r  an u a l de 3,500 rs., 
cu a rta  p arte  de 14,000 q u e 's irv e n  de regu lado r.

D. José Joaquín  de E raso , Juez de p rim e ra  instancia 
de G uad ix , cesante. Se le reconocen en  su  ac tual s itu a 
ción 20 años, 4 meses y 22 d ias de servicios, con derecho 
por ellos al h ab er anual de 9,000 rs., m itad  de 18,000 que 
s irv en  de regu lado r.

D. Pascual de la P u e n te , P rom otor fiscal del Juzgado 
de p rim era  instancia de Arcos de la F ro n te ra , ju b ilado . 
Se le ab o nan  servicios m ilitares, y  se le reconocen ¿5 
años, 8 m eses y  28 dias de servicios, y el h ab e r anual de 
"9,600 r s . ,  cua tro  q u in tas  p artes  de 12,000 q ue s irv en  de 
regu lado r.

D. Mariano G arrid o , M agistrado de la A udiencia de 
Oviedo , cesante. En 7 de Enero  de 4836 em pezó á se rv ir 
de B ibliotecario de la U niversidad  de A lcalá; en  1845 
Oficial te rcero  de la Biblioteca de la U niversidad  de Ma
d rid  ; d espués Oficial segundo ; en  1855 M agistrado de la 
A udiencia de Oviedo, hasta 18 de S etiem bre que fue de
clarado cesante. Se le reconocen y  d ec laran  20 añ o s, 8 
m eses y 42 dias de servicios, y el h ab er an u a l de 4,000 
reales, m itad de 8,000 q ue  s irv en  de regu lador.

Excmo. Sr. D. F rancisco  de los Rios Rosas, G o b e rn a
dor civil de la p rovincia de C ád iz , cesante. Se le reco n o 
cen en  su ac tu a l s ituac ión  25 añ o s, 10 m eses y 14 d ias 
de servicios, y  derecho ai h ab er an u al de 20,000 rs ., m i
tad de 40,000*que sirv en  de regulador.

Ilm o. Sr. D. Luis R odríguez C am aleño , M inistro del 
T rib u na l S uprem o de J u s tic ia , ju b ilado  por Real decreto  
de 14 de N oviem bre próxim o pasado. Se le reconocen  en 
su  actiial s ituación  38 añ o s, 3 m eses y  28 d ias de s e rv ia  
cios, V el h ab e r an u a l de 40,000 rs., cu a tro  q u in tas  p artes  
de 50*,000 que sirv en  de regulador.

FOMENTO.

D. Nicolás F ernand ez de R ojas, au x ilia r tercero  de la 
clase de p rim ero s del M inisterio de F o m e n to , cesante. 
En 1.° de S etiem bre de 1833 em pezó á se rv ir de escri 
b ien te  segundo de la Secretaría de la Inspección gen era l 
de Instru cc ió n  p ú b lic a ; en  4836 escrib ien te p rim ero  de 
la S ecretaría  de la D irección genera l de E stud ios; en 1841 
Oficial p rim ero  del G obierno político de G ranada; en 4843 
S ecretario  de la In tendencia g en era l del p rim e r ejército  
de operaciones de A n d a lu c ía , h ab ien d o  serv ido  varios 
destinos hasta 12 de N oviem bre próxim o pasado en que 
fue declarado cesante. Se le  ab o nan  servicios como Mili
ciano Nacional de 1823, y se le reconocen 29 a ñ o s , 5 
m eses y 18 dias de servicios, y  derecho al h a b e r  anual 
de 8,000 r s . , m itad de 16,000 que s irv en  de regu lado r.

D. Narciso Pascual y  C olom er, D irector de la Escuela 
especial de A rq u ite c tu ra , y  p rofesor de teoría genera l de 
la construcción  en  la m ism a , cesante. Se le reconocen  
en concepto de m ejora 26 an o s, 6 meses y 49 d ias de 
servicios, y derecho  al h a b e r anual de 7,500 rs., m itad de
15.000 q ue s irv en  de regu lador.

D. José María Ju lia , A ux iliar p rim ero  de la clase de 
cu artos del M inisterio de F om en to , cesante. Se le reco 
nocen en  su  actual situación 24 a ñ o s , 8 m eses y 18 d ias 
d eserv ic io s, y derecho al h ab e r anual de 7,000 rs., m itad 
de 14,000 que sirv en  de regu lador.

GUERRA Y MARINA.

D. José G raci y  C o lo m er, Médico m ay o r sup ernu m e 
ra rio  del cuerpo  de Sanidad m il ita r , jub ilado . En 29 de 
O ctubre de 1837 em pezó á se rv ir de médico del p rim e r 
batallón  del regim iento  in fan tería  F rancos de Málaga ; en 
1838 segundo A yudante efectivo de Sanidad m il i ta r ; en
1842 p rim er A yudante del regim iento  de San F ernand o , 
hab iendo  obten ido  varios ascensos h asta  30 de Noviem 
b re  próxim o pasado en  que fue ju b ilado . Se le reconocen 
26 años, 11 meses y  17 días de servicios, y el h ab er anual 
de 9,600 r s . , tres q u in tas  p artes  de 16,000 que s irv en  de 
re g u la d o r.'

D. José F ernand o  A lip i, Com isario de G uerra de se 
gun da clase, jub ilado . En 4.° de N oviem bre de 4847 em 

pezó á se rv ir de Oficial p rim ero  de A dm inistrac ión  m i l i 
ta r ;  en  1853 ascendió á Com isario de G uerra  de t e r c e r a  
c lase , después de segunda clase; en  1855 quedó de r e e m 
plazo hasta 5 de Julio próxim o pasado en  que fue ju b i l a 
do. Se le ab onan  servicios m ilita res p restado s en  el a r m a  
de c a b a lle ría , y se le reconocen 30 a ñ o s , 2 m eses y 6 d ias  
de servicios , y el h ab er anual de 9,000 r s , tres  q u in ta s  
partes  de 15,000 q ue  s irv en  de regu lador.

D. José de Ib a n  o la , M arques de Z am b ran o , Oficial 
quinto  p rim ero  de la  S ecretaría del M inisterio de la G uer
r a ,  ju b ilado . Se le reconocen y d ec laran  en su  actual s i 
tuación 26 añ o s, 3 meses y 12 dias de servicios, y  el h a 
ber anual de 18,000 r s . , tres qu in tas  p artes  de 30,000 que 
sirven  de regu lado r.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Nicolás A lvarez B o h o rq ues, Conde de 
L é rid a , segundo Secretario  de la Em bajada de E spaña en  
P a r ís , cesante p o r Real ó rden  de 18 de Agosto^ de 1854. 
Se le dec lara  sin  derecho  por no re u n ir  el suficiente nú= 
m ero  de años de servicios.D. Joaqu ín  M anuel de A lba, S ecretario  g en era l de la  
Jun ta  consu ltiva de U ltram a r, cesante. E n 1-° de D iciem 
b re  de 1837 em pezó á se rv ir de Jefe político de la p ro 
vincia de Valladolid ; én  4838 igual cargo en  la de Z ara
goza; en  1839 de S ev illa , hab iendo  servido varios d es ti
nos h asta  11 de N oviem bre p róx im o  pasado en  que fue 
declarado  cesante. Se le ab o nan  Servicios m ilita re s , y  se  
le reconocen  21 añ o s, 3 m eses y  7 d ias de servicios, y  el 
h ab er an u al de 18,000 r s . ,  m itad  de 36,000 q ue s irven  de 
regu lado r. „ ^  £ . .D. R am ón Sáenz de Arce, C orreo de G ab inete  del in 
te r io r , ju b ilad o  p o r Real ó rden  de 20 de N oviem bre p ró 
xim o pasado. Se le reconocen y  d ec laran  en  su  ac tual si
tuación 40 añ o s , 10 m eses y  17 d ias de servicios, y  dere
cho al h ab e r an u a l de 9,600 r s . ,  cu a tro  q u in ta s  partes  
de 12,000 que s irv en  de regu lador.

Calor máximo del dia............ 
.. . 1

Calor minímo del dia..........................
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2 del dia
3 de la tarde 
6 de idem.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Según lo dispuesto en  la ley  de 9 de Marzo de 1855 

d eben  can jearse las ca rp etas  p rov isionales q ue se hallai 
en  circulación  del fe rro -ca rril de Socuéllaraos á Ciudad- 
R eal p o r las acciones defin itivas que  se h an  em itido  coi 
arreglo  á dicha l e y ; y  hallándose estas ya co rrien te s  parí 
su e n tre g a , pueden  los tenedores de las carp etas  presen 
ta rlas  al canje desde el 27 del actual, en los d ias no fe
riados, j l e  diez á dos en  el departam en to  de em isión 
acom pañadas de trip les  fac tu ras  en la p rop ia  form a qu< 
se verifica p ara  la conversión  de los dem as docum ento de la Deuda.

Las facturas con que ha de verificarse  la presen tacioi 
de las carpetas sé h a lla rán  de ven ta en  la p o rtería  de 
establecim iento.

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento
M adrid Enero 22 de 1 857— José Sánchez Ocaña.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de \  856 , con expresión de lot docu

mentos que corresponden en pago.
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.
Número de las reclamaciones. Su importe.

Deuda 
diferida del S 

por 100.

Deuda amoríi- 
zable de prime

ra clase.

Deuda amor- 
tizable de se 
gunda ciase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

En certificaciones de capital convertible por sextas partes en títulos del 3 por 
100.

En certifica
ciones de rentas no percibidas.

En certificaciones de intereses adelantados.

Vitalicios de la fortificación de C ád iz ...................................
Ju ro s....................................................................... f................... ..
Indem nizaciones de la  ú ltim a g u e rra  c i v i l . ......... ...........
F ianzas...................................................* ........... - . • • • • ------
Presas in g lesas ....................... - .................................................. ..
Deuda del p ersonal del Tesoro........................... .........................
L iquidaciones po r docum entos no re c o g id o s .,..............
Devoluciones.......................................................................................
P artíc ipes legos en diezm os........................................... ...........

Madrid 31 de D iciem bre de 1856— El Jefe del departan
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45.369,080,64 5.356,620,99 2.918,815,28 401,746,57

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Debiendo sub astarse  en pública licitación la conduc
ción desde el puerto  de Alicante á esta cap ita l de las a r 
m ad u ras  de h ie rro  que com ponen los techos y pisos de 
los edificios de la nueva Casa de M oneda y  efectos tim 
brados , esta Superin tendencia ha señalado p ara  que 
tenga efecto el dia 7 del próxim o m es de F e b re ro , á la 
una de la ta rd e , bajo el pliego de condiciones que se h a
lla de m anifiesto en  la C ontaduría de esta Casa nacional 
de Moneda.

La subasta  se verificará en el despacho de esta S up er
in te n d en c ia , en los térm inos p rev en id o s p o r el Real d e 
creto  de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucción  de 45 de 
S etiem bre del m ism o año.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
form ados con estric ta  sujeción al m odelo que á co n tin u a
ción se es tam pa , debiendo acom pañar á ellos el recibo 
de h ab e r entregado  en la T esorería de la m ism a casa la 
cantidad de rs . vn . 20,000 , que será devuelta, term inada 
la s u b a s ta , á los lic itad ores , excepto á aquel en  quien  
quede adjudicado el rem ate.

El dia de la s u b a s ta , á la h o ra  designada y en  p re 
sencia de los lic itadores, se a b rirá n  los pliegos p re se n 
ta d o s , adjudicándose el rem ate á favor del q ue haga la

p roposición m ás ventajosa. Este no causará  efecto p o r 
p arte  de la A dm inistración  hasta q ue recaiga la ap ro b a
ción de la Superioridad.

Si la proposición m ás ventajosa estuviese re p ro d u c i
da en  dos ó m ás pliegos, se a b r irá  en el acto u n a  n ueva  
licitación en tre  los que hubiesen  p resen tado  aq u ellas ; la 
que será  reducida á h acer p o r escrito  u n a  n ueva  p ro p o 
sición , que no podrá exceder de la que m otiva el em pa
te , quedando rem atado  á favor del q ue  la hiciese m ás 
ven tajosa; si volviese á re su lta r  em p ate , se an u n c ia rá  
nueva subasta  para  o tro  día.

Una vez com enzado el acto del r e m a te , y  ab ie rto  el 
p rim e r p liego , no se adm itirá  n in gu no  h u e v o , ni se p o 
d rá  re tir a r  n inguno  de los p resen tad o s , n i h acer re c tifi
cación alguna que a ltere  las cifras que en  ellos se hub ie
sen  estam pado.

Los gastos de rem ate y copias de esc ritu ra  se rá n  dé 
cuenta del con tra tista .

Madrid 19 de E nero  de 18 5 7 .= L u is  de la E scosura.
Modelo de la pi'oposicion.

D. N. N  vecino d e  q ue h ab ita  en  la  calle
d e  en terado  del pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á subasta la conducción de las a rm ad u ras  de 
h ie rro  que com ponen los techos y  pisos de los edificios

de la n ueva Casa de Moneda y  efectos tim b ra d o s , desde 
el p u e rto  de A licante hasta esta corte, conform e en  u n  
todo con e lla s, se obliga á conducir dichos h ierros a r a 
zón d e  (en le tra el precio) rs. vn. quintal.

M adrid  d e  de 1857. 3

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Tribunal de censura para  las oposiciones á la cátedra de 

H istoria crítica y  fdosófica de España, vacante en esta 
Universidad.
De ó rden  del Excmo. Sr. P residen te se convoca á  los 

opositores á la expresada cá ted ra , D. José María Padilla 
y D. Emilio Castelar y  Ripoll p ara  que se p resén ten  el 
dia 24 del co rrien te , á las ocho en punto  de la ,
p rac ticar el segundo ejercicio que p rev iene  el arL  
del reglam ento  vigente de estudios. .Madrid 22 de E nero  de 1857.=**=E1 Vocal Secrétarío, 
Alfredo A. Camus.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Hallándose vacante la plaza de pension ista relativa á 

la m em oria fundada p o r D. Tomas de Céspedes , cit Y°



patronato y  provisión corresponde á la Junta adm inis
trativa del Monte de Piedad de esta c o rte , se hace saber 
a los que se crean con derecho á e lla , que en el término 
de 60 d ias , contados desde esta fecha, rem itan sus ins
tancias en debida forma y acompañadas de documentos 
justificativos á la Secretaría de dicho establecimiento pa
ra  proceder á  su provisión en el estudiante que acredite 
se r pariente más próximo ai fundador.

Madrid 24 de Enero de 1857.=E1 Director, Pando.=* 
ÍUan Jiménez N ieto, Secretario. 238-1

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

G ran venta y  rifas á beneficio de la Casa-Inclusa de 
esta corte.—Se previene al público que las rifas diarias 
se term inarán el domingo como se ha anunciado, pero 
que la venta continuará el lunes 26 y el m ártes 27, des
pachándose en todas las tiendas los billetes de la rifa de. 
SS. MM. y A.* cuyo sorteo se verificará en  el mismo lo
cal el m ártes 27, de cuatro á seis de la tarde, por el m é
todo de la lotería m oderna. Siendo 70 el número de pre
m ios, serán agraciados con los 70 prim eros núm eros 
que sa ldan , los cuales se anunciarán  al dia siguiente en 
el Diario y Gaceta, ha Jun ta , agradecida sobrem anera á 
la generosidad con que el publico ha correspondido á 
su invitación , espera continuará contribuyendo con su 
asistencia á completar el, éxito de esta obra á beneficio 
do. lq$ désvalidos expósitos.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 
del puerto de Santa María, cuya dotación es de 12,000 
r e a t e  ao u a le i, he dispuesto se anuncie por medio del 
Bofetón oficiad, ¿ fin de que los que se crean con la ap ti
tu d  necesaria para desem peñar este destino puedan di- 
rifcir sus solicitudes al Alcalde de dicha ciudad en el pre
cia® término d e  u n  mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 14 de Enero de i 857,=**Rafael de Navascués.
261-2

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo, refrendada por el 
escribano del número del crimen D. Policarpo López, se saca á 
pública subasta una casa, sita en esta corte, calle de Santiago, con 
otras dos fachadas, una á la plazuela de este nombre y otra á la 
caite de Lemus, números 28 y 15 nuevos, 16 antiguo, manzana 
419, tasada en 116,454 rs., á rebajar cargas, cuyo remate tendrá 
lugar en este juzgado, situado en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, plazuela de Santa Cruz, el dia 20 de febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana. 239—1

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Serrano, 
vecino de Beas, por término de 30 dias que principian á correr y 
contarse desde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
de Madrid, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado, en el que se le sigue causa por hurto de aceitunas; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 16 de Enero de 1857.—Ramírez. 260

D. Víctor López María, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Fernandez 
Calvo, natural de Puentes García Rodrigo, y procesado en este 
Juzgado por haber sacado con engaños varios efectos de las casas 
de algunos vecinos del Real sitio de San Lorenzo, para que en el 
preciso término de diez dias, que por segundo y ultimo se le'se- 
üala, se presente en esta cárcel de partido y dé sus descargos en 
la indicada causa; bajo apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo, se sustanciará y determinará la expresada causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estradas 
del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Enero de 1857,—Víctor Ló
pez Maria.*=Por mandado de S. S., Juan Ugalde. 256

PARTE NO OFICIAL.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

 PROVINCIAS.

VICH 18 de Enero.— Seguimos con una  sequía ex 
traordinaria, pues la lluvia del otro dia duró m uy poco; 
asi es que con las heladas y falta de agua , los trigos no 
pueden germ inar por estar seca la tierra de los campos.

Ayer en el pueblo re  Roda fué herido gravem ente el 
mayordomo de la fábrica de hilados de algodón , de p ro 
piedad de los herm anos Ricart de esta, á quien dieron 
tres fuertes cuchilladas; se dice que las riñas fueron en 
la calle con alguno de los trabajadores, v que el herido 
es hijo de D. Ramón R icart, otro de los dueños del esta
blecimiento. (C, de A.)

BARCELONA 19 de Enero.—Dentro de m uy breves 
dias se inaugurará la nueva iglesia parroquial del vecino 
pueblo Nuevo ó Icaria, construida bajo la protección del 
Excmo. ó limo. Sr. Obispo de esta diócesis. Los vecinos 
de dicho pueblo tiénen ahora que oir misa en San Mar
tin  de Provengáis ó en la capilla del cementerio.

Tam bién, cuanto ántes, será solemnemente bendecida 
la nueva capilla del Sacram ento, que se construye en la 
parroquial de San Cucufate, á expensas del R. párroco, 
feligreses y devotos. ( D, de B.)

BILBAO 20 de Enero.— El dom ingo, á las ocho y me
dia de la m añ an a , desam arró de su fondeadero del Are
nal el vapor Santander-Bilbao , para em prender su viaje 
periódico , cargado, y  con buen núm ero de pasajeros. 
Al torcer en frente de San Agustín avistó un gabarron 
que subía el r io , y  avisóle se echara á un  Jado para que 
pudiese pasar por el cana l, temeroso de que tocara por 
la poca agua de la m arca. El que conducía el gabarron no 
hb¡o la menor novedad, y  por no em bestir ei vapor go
bernó á babor , pero en mal h o ra , porque varó en el b a 
jo  ó chürro del Campo Bolantín. En tan desagradada s i
tuación tratóse de poner á flote el v ap o r, pero nq hubo 
medio ninguno posible, á pesar de los esfuerzos de su 
Capitán y a rm ad o r, y húbose de dejar la operación para 
la próxima m area, poniendo en tierra á los pasajeros, á 
quienes p»ra hoy lúnes, á las ocho, se les citó en Ola- 
v eaga , y  alijando la ca rg a , con perm iso su p e r io r, el do
mingo mismo. El vapor sigue hoy varado en el mismo 
p u n to , y  espérase sacarle en la m area de esta misma 
tarde. (Irurac^bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma-  
yiérnes 2 5  de Enero.—El Archiduque Maxi

miliano ha sido nom brado Gobernador general del reino 
Lombardo-Véneto.

üHrilmnal que conoce déla apelación interpuesta por 
Verger no decidirá hasta de aquí á ocho dias.

Atribúyese á Prusia un proyecto de arreglo, que 
consiste en la cesión da Neufchatel á Suiza, de Scha- 
ffouse al Gran Ducado de Badén, y la cesión hecha 
por este á Prusia de las ciudades y territorios de 
$% rlingan 7 Morsbourg y Pfullendorf, que se unirán 
al Principado de Hohenzollern.

La excarcelación de los prisioneros mandada por 
la Asamblea federal, está considerada como el punto 
á t  ¡>artida de las negociaciones que han de abrirse 
festivam en te á la independencia de Neufchatel. Se 
ha hablado con este motivo de conferencias que 
se habrán de celebrar en Vierta ó en Lóbdres. Las 
últimas noticias anuncian que no se verificará la 
reunión ni en la una ni en la otra capital, sino en 
Francfort.

I # d e  Jfam laagui#nte:
«Alguna periódicos extranjeros an im an que el Go

bierno prepara medidas legislativas para aumentar el 
presupuesto de la Casa Imperial.

Este hecho es com pletam ente falso, y los que tratan  
de acreditarlo ignoran sin duda que el. presupuesto de la 
Casa Im perial está votado por toda la duración del rei
nado.

El periódico la P resse,en su núm ero del v iérnes por 
la tarde 16 de E nero , y  el periódico VEstafette  en el de 
17 del mism o, publicaron, con motivo de la diferencia 
pruso-suiza, una carta atribuida por el prim ero de estos 
periódicos á la Secretaría de las Tullerías, por ol segun
do, al Secretario particular del Emperador. Estos dos pe
riódicos han  sido citados ante la justicia.»

Ha sido nombrado ya el Arzobispo de Paris en 
reemplazo de Monseñor Sibour. El nuevo Arzobispo 
es Monseñor de Satinis^ Obispo que era de Miens.

El día 17, á las siete de la noche, los escribanos 
Lot y Commerson se dirigieron á la Gonsergería, 
entrando en la celda ocupada por Verger, á quien 
Mr. L eveillé, director de la prisión , anunció que, 
con arreglo al art. 9 de la ley de 9 de Setiembre de 
1835, se venia á darle lectura del extracto de los 
debates desde el momento en que se le habia des
pedido de la Audiencia.

Verger , que manifestaba bastante tranquilidad, 
estaba dé pié en aquel m omento; declaró que se ha
llaba pronto*á escuchar.

Después de la lectura del extracto y de la sen -  
* tencia, el reo se animó instantáneamente, y diri
giéndose á los dos escribanos: « Márchense Y V ., se
ñores., les dijo, hagan justicia. También serán VV. 
condenados. Salgan V V .! yo les despido y les des
precio.»

El director dió inmediatamente la orden de poner 
á Verger el traje d é lo s  condenados á muerte, que 
consiste en una camisa estrecha que sujeta los bra
zos y paraliza todos los movimientos del que la tie
ne. Verger dejó que se la pusieran sin manifestar el 
menor sentimiento y sin proferir una sola palabra 
de cólera: «Sé, hizo observar, que ahora no me 
pertenezco.»

Verger pasó la noche tranquilam ente, y aun 
durmió bien. Por la mañana manifestó completa 
tranquilidad; pidió el desayuno y comió con apetito. 
El director preguntó á Verger si necesitaba algo, y 
este le contestó que deseaba instaurar en seguida 
una instancia de casación. Mr. Leveillé le replicó 
que era imposible por ser domingo : pero le prome
tió manifestárselo al escribano.

«Ahora, dijo el reo, tendré que pedir á V. otro 
favor, señor director: quisiera dirigir un recurso de 
gracia á S. M. el Em perador; pero no sé cómo ha
cerlo con esta camisa que me impide servir de mis 
manos.»

Se le dijo que dictara su recurso, y que para fir
marle se retiraría la camisa. Verger dió gracias de 
nuevo al director. A su vez este último le preguntó 
si consentida en recibir al capellán de la Conserge- 
ría , quien deseaba ver al reo para darle consuelos. 
Acepto con gu sto , contestó Verger.

Entonces Mr. Leveillé hizo entrar al Abad Notte- 
l e t , y así que le v ió , Verger se precipitó á él y le 
abrazó.

Verger.se preocupó mucho ántes de la sentencia 
de lo que decia el público. Cuando el escribano le 
llevó para firmar su acta de demanda contra el de
creto de la Cámara de acusación, preguntó qué se 
pensaba de él, y cuál era el motivo que se atribuía 
á su crimen: «Esta es una causa célebre, exclamó; 
se hablará de ella mucho tiempo.»

A estos pormenores que encontramos en la Eman
cipación belga , añadiremos los siguientes que nos 
han parecido característicos.

Verger en su prisión ha comido con buen apeti
to; solamente tenia un su eñ o  ag itad o . E n  un a  de las  
visitas del médico de la prisión, se quejaba de estar 
vestido muy ligeramente. «Haga V. que me den, 
p a ra  el resto del invierno , un pantalón más grueso, 
dijo con una seguridad que admiró á los oyentes.»

Por la Mala China de Hong-Kong del dia 20 de 
Noviembre se han recibido noticias de Cantón del 
19, siendo el principal incidente que señalan, un 
ataque de parte de los fuertes ch inos, las Barreras, 
contra un barco americano que pasaba al alcance 
de canon. Este barco , el Portsmouth , llevaba al Co
mendador Fooley á otros varios Oficiales , y se diri
gía de Wampoa á Cantón. Al primer disparo, uno 
de los Oficiales levantó la bandera americana para 
manifestar que habia error probableménte; pero 
apénas se dió la señ a l, se dirigió un segundo dis
paro contra el barco, que se escapó por milagro.

El Portsmouth volvió inmediatamente á Wampoa, 
donde el comodoro Arrnstrong adoptó la resolución 
de destruir las Barreras, de escribir en seguida al 
Gobierno, y de declarar al mismo tiempo que la sa
tisfacción que habia tomado le bastaba.

Por consiguiente, una barca fue enviada á aque
llos sitios para sondear; uno de los hombres encar
gados de esta misión fue muerto por una bala lan
zada de los fuertes chinos.

Al dia sigu ien te , el Wüliamette y el Levante an
claron delante de las Barreras, y comenzó entre los 
dos buques y aquellos fuertes un combate que duró 
siete cuartos de hora, haciendo callar al canon chi
no. Los dos buques habían enviado 230 cargas de 
bala y de metralla á las fortificaciones del enemigo.

El Portsm outh , conducido á remolque por el W i
lliamette, habia perdido un hombre y recibido dos 
balazos.

Los americanos continuaron el fuego hasta la 
noche; como el comodoro consideraba poco pruden
te tentar el asalto durante la noche, lo aplazó para 
el dia siguiente, y envió un despacho á Cantón pa^ 
ra pedir fuerzas supletorias.

El dia siguiente, el comodoro dirigió al Comisa
rio imperial una petición reparadora para dentro 
de 24 horas. En este tiempo llegaron fuerzas de Can
tón con órden de suspender las operaciones. El des
pacho dirigido á Yeh habia llegado á su destino, y 
el mandatario del Emperador de China habia en v ia 
do su respuesta, pero no se conocía todavía el texto 
á la salida del periódico del cual tomamos estas no
ticias

Se suponía generalmente que el mandarín Yeh 
daria explicaciones satisfactorias, y que el asunto 
quedaría en este estado.

En cuanto á las fuerzas del Almirante Sevmour, 
se habían empeñado en algunas hostilidades desde 
la fecha de las notieias anteriores, pero nada ira-
rin r f.an tí»  lia K in  c i r í n

M I S C E L A N E A  E X T R A N J E R A .

El Mónitenr Grec publica los siguientes párrafos to
mados fie un  informe presentado a | Ministro de In s t ru í  
ccion publica de Grecia por Mr. P ittakrís, Conservador 
de antigüedades:

«El más notable resultado de las excavaciones hechas, 
gracias á la munificencia de la Reina, el completo des-

Es un  aum ento de 75.328,000 fr. sobre el de 1855, Y 
de 478.947,000 fr. sobre el d e  1854.

El prim er trim estre de 4856 se 
ha elevado á 212.541,000 frs,

El 2 .° id. id. id. 257.491,000*
El 8 .° id. id. id. 254.486,000
FJ 4.° id. id. id. 274.989,000

4 026.207,000 frs.

Los estadas oficiales no nos indican e n  estas c o l o 
raciones la parte  que toca á los impuestos antiguam en
te establecidos ó que no han  si<h> modificados,"y la que 
es el resultado de los nuevos impuestos ó de aquellos 
que han sido agravados. Pero aun concediendo una gran 
parte  á estos últimos, queda todavía un aumento con
siderable en las rentas públicas.

La venta de tabacos se aumenta de año en año, y ha 
pasado en 1856 de la enorm e suma de 163 millones. Las 
fábricas de cigarros no pueden dar abasto á las exigen
cias del consum o, y se trata de establecer tres ó cuatro 
manufacturas nuevas en los departamentos. El produc
to de los derechos de Aduanas ha disminuido en una 
pequeña cantidad respecto del año 1855, pero hay toda
vía en ello un aumento de 21 millones sobre el p re 
cedente,

Cubrimiento del magnífico Odeon que líerodes Atído hizo 
constru ir enjmemoria de su m ujer Regilla, y  que, á pesar 
de salir de las ruinas, es objeto de admiración para los 
arqueólogos y para  cuantos van á visitarlo.

»Segun Pausanias, el sábio ilustre de Marathons hizo 
que este edificio tuviera grandes dimensiones y fuera 
construido sólidam ente, cubriéndolo, según Philóstrato, 
con una techum bre de cedro. Aun puede verse en los 
pórticos del edificio que los grandes trozos de piedra que 
en traron en su construcción están cubiertos de estuco y 
de chapas de mármoles de diferentes colores. Nada queda 
ya que desear con respecto á este precioso, monumento, 
sino el que su  in terior sea desembarazado de la tierra 
y los escom bros.»

—Según la Gaceta de Teatros de Paris, las entradas to
tales de toda clase de_ espectáculos han im portado en 
aquella capital, en el año 1856 , la cantidad de 13.181,483 
francos 9o es. En 4855 im portaron 16.103,835 frs. 8 es. 
El exceso de 4855, año en que se verificó la exposición, 
asciende por tanto á 2.922,396 frs. 85 es.

Las entradas en el año ultimo han sido mayores que 
en el de 1854. En este produjeron la suma de 12.409,061 
francos 80 e s ., es d ec ir , 772,377 frs. 45 es. ménos que 
en 4856.

Esta diferencia está desigualmente rep a rtid a , pues 
en 4856 entraron en las cajafe de los teatros Imperiales 

I 152,375 frs. 80 es, más que en 1854, y los cafés concier
tos recaudaron 1.139,668 frs. 58 es. ménos que en 1856,

—Demolida y reedificada en el espacio de cinco años 
una parte no pequeña de la ciudad de P a ris , ha sido p re
ciso form ar un  nuevo plano de ella, el cual, según el 
decir de un periódico francés, quedará de aquí á poco 
concluido.

—El M’orninq Post dice que un obrero de la fundición 
de MM. Barret Exall y com pañía, en Reading, acaba de 
heredar la suma de 100,000  libras esterlinas, conforme 
á una decisión del Tribunal de la Cancillería, y que al 
recib ir la nueva ha estado á punto de volverse loco de 
alegría.

—En estos últimos dias ha podido verse en Marsella á 
una monja con una pierna amputada y condecorada con 
tres Ordenes distintas. Los periódicos de Lyon mencio
nan  su paso por esta ciudad, en donde se la vió pasear 
por la plaza de Beliecour en compañía de varios Oficia
les. Según nuestras noticias, el nom bre de esta monja es 
la señorita de Bloval (en religión de Verónica). Cuando 
apénas contaba 30 años de edad, al prim er llamamiento 
hecho en favor de los coléricos se trasladó á Varna , y 
no abandonó el hospital de esta plaza sino para ir á los 
campos de batalla á curar á los heridos, aun bajo el fue
go del enemigo. Herida ella misma en el ejercicio de sus 
piadosas funciones, hubo de sufrir la am putación, y r e 
cibió en Inkerm ann, de manos del General en Jefe, la 
cruz de la Legión de Honor. Ai estipularse la paz , per
maneció en diferentes hospitales de O rien te , prodigando 
sus cuidados á los soldados franceses y aliados, y sin se
pararse de, ellos hasta su completa curación. De vuelta 
ya en Francia ha permanecido en un convento de su or
den en Marsella, y ha atravesado por Lyon, recibiendo 
las felicitaciones de los Oficiales á quienes en otro tiempo 
prodigó sus cuidados. En todos los puntos del tránsito 
lia visto á los diferentes puestos militares ti Lbutai le los 
honores debidos á su valor y á las gloriosas insignias 
que ostenta en su pecho. Sor Verónica se dirige a la de 
Paris.

—Se lee eu el Jndieateur de Bordeaux del 14
«Un robo de los más audaces se ha cometido en la no

che de ayer, con perjuicio de la Administración de Cor
réeos de nuestra ciudad. Serian próximam ente las nueve 
cuando partió la silla de la Dirección para trasladarse al 
embarcadero del ferro-carril de Orleans á la Bastille. Con
tenia un  cargamento con la.cantidad de 200,000  francos 
por cuenta de la Administración.

Llegada á su destino en la Bastide, la balija fue ab ier
ta, y se reconoció que los valores considerables que se 
habían  colocado en ella algunos momentos ántes habían 
desaparecido. El postilion y el conductor aseguran que 
han hecho m archar constantemente el carruaje al trote 
la rg o : se ignora cómo y por quién ha podido efectuarse 
este robo.

—Hé aquí algunos porm enores relativos á la situación 
económica de la República de los Estados-Unidos toma
dos del mensaje del Presidente de la misma :

«Durante el año financiero próximo pasado ascendie
ron los derechos aduaneros la prim era vez á más de
64.060.000, y las rentas de otras procedencias en gene
ral á 73.918,141 duros; lo que, unido al sobrante de 1.° 
de Julio de 1855, compone un total de 9i.850,H 7 duros. 
Incluyendo los 3.000,000 de duros que fueron necesarios 
para dar cumplimiento al tratado con Méjico, y rebajan
do las sumas satisfechas para la Deuda nacional, que as
cendieron á 601,401 duros, y agregando el im porte de 
las sumas que dejamos indicadas, las que deben haber 
importado 12.776,930 duros, subieron los gastos genera
les á 72.948,792 duros. En 4- de Marzo ascendió  la Deuda 
n a cio n a l á 69.129,973 , cantidad que el Gobierno podría 
en muy breve plazo am ortizar, pero por circunstancias 
especiales no lo hace. Si se examinan los gastos de los úl
timos cinco años, resulta que los presupuestos han a b 
sorbido más de 48.000,000 de duros, rebajando la cuota 
librada para la amortización de la Deuda naciona l, y  los
40.000.000 gastados, efecto del tratado de Méjico. Existe 
la esperanza de que en el año financiero próximo no ten
drán  aumento los gastos del Estado , á no ser que c i r 
cunstancias extraordinarias reclamen mayores sacrificios 
ó desembolsos.»

—También en el presente año la Junta central de Agri-. 
cu ltu ra  del reino de Baviera ha mandado form ar una 
nota relativa al resultado de las cosechas de los diferen
tes frutos ru rales en los 487 distritos, desprendiéndose 
del mismo que en su conjunto puede ser considerado 
el éxito como de todo punto favorable,

— Durante una sola semana han hecho últim amente en 
Filadelfia hasta cuatro Bancos q u ie b ra , con una pasiva 
de 3.000,000 de dollars cada uno. Especulaciones en de
masía descabelladas en caminos de hierro  y carbón m i
neral produjeron tamaños percances.

—El Embajador delShah de Persia, Feruk-K han, que 
se dirije á Paris, Regó en la tarde del 13 á Tolon á bordo 
de la corbeta de vapor Roland, y en el momento en que 
Feruk-Khan dejó el buque, el navio A lm irante  y la cor
beta hicieron una salva de artillería.

Acompañado del Capilan del puerto y de un edecán 
del Vire-almirante Prefecto marítimo, visitó al dia siguien
te el arsenal en todos sus pormenores, y  se trasladó á 
bordo del navio almirante Bretagne, que hizo un saludo 
de 17 cañonazos.

El Embajador se manifestó aduiirado de los recursos 
inmensos de aquel material daval y del magnífico as
pecto que presentaba la ra d a , no sintiendo de ningún 
modo que la violencia del viento no permitiese al Roland 
a rribar á M arsella, que habia sido designado prim era
mente como punto de desembarco.

El Enviado persa lleva, según dice un periódico, r i
cos presentes para el Emperador y la familia Imperial.

Al Emperador le va á regalar el retrato  del Shah, cer
cado de diam antes, y cuatro caballos turcom anos; á la 
Em peratriz, un rico collar de perlas, y ai Príncipe Im 
perial, un sable conservado hace mucho tiempo como una 
especie de trofeo musulmán.»

—En los presentes momentos no deja de envolver un 
ínteres especial el siguiente cuadro estadístico de las fuer
zas com batientes de que dispone en el dia la Persia.

Infantería.
Regular, Irregular.

9 7 ,5 8 0 . . . . . . . .  hom bres. .............  80,000

Caballería■.'
1 0 ,0 0 0 .............. hom bre^................ 190,000

Artillería,
4 ,0 0 0 . . . . .   ..............................   »

La desproporción de ginetes resulta de la circunstan
cia de que en muchas partes de la Persia apénas hay in 
dividuo alguno medianamente acomodado que no tenga 
caballo propio suyo. La caballería está perfectamente a r
piada; tiene carabinas, sable corvo, up machete ademas 
y dos pistolas. La artillería de campaña cuenta 5,000 ca
ballos y  162 bocas de fuego. La de montaña está organG 
zada bajo el tipo de la piaroontesa, solo que en lugar de 
caballos de carga hay camellos.

— Hay en Francia , según el Anuario médico y farma
céutico , 41 ?258 doctores en medicina ó c irug ía ; 6,765 ofi
ciales de S an id ad , y 5,540 farmacéuticos , todos los cua
les se bailan repartidos en 7,662 comunes ó concejos.

— Los estados oficiales dé los impuestos y rentas ipdD 
rectas para el año 1856 se han publicado en el Moniteur, 
y  se puede juzgar del aumento considerable que ha teni
do la renta pública comparativamente con los dos años 
anteriores:

El año de 4854 prodqio 847.280,600 ft\
4855 — , 960.879,000
4 m h* produeido 1,026307,000

M ER C A D O S  E X T R A N J E R O S .

BRASIL.
Río Janeiro  20  de Noviembre.—Por Norman.— Desde 

los avisos del 13 del actuad por T am ar , vía de Southamp- 
to n , la situación de nuestro mercado para  el cafe ha es
tado encalm ada: 47,000 balas de segunda, buenos, lian 
sido realizadas de 4,700 á 4,750, destinándose 3X0Q0 b a 
las de ellas al M editerráneo, y las restantes á los Estados 
Unidos. No se lia hecho ningún nuevo em barque para el 
Norte de Europa. Las existencias ascienden á unas 150,000 
balas.

Bahía 25 de Noviembre.— Los arribos de azúcar son 
insignificantes, y  no habia ventas de importancia en el 
mercado. Las favorables noticias recibidas de Europa han 
dado lugar á una dem anda animada á precios altos; h a
biéndose hecho ventas á 2,900 reís arroba los quebrados y 
3,500 por los blancos. Las calidades superiores de los 
mercados del Sur son m uy solicitadas con un alza consi
derable en precios. En café y  cacao los surtidos han sido 
muy escasos, y las cotizaciones quedan sin alteración. Las 
existencias de algodón están casi exhautas, y el precio 
está firme. En cueros los tenedores no pueden sin alguna 
dificultad completar sus con tra tas , á en tregar, hechas 
hace algún tiem po; los precios quedan firmes.

Rom. Sin alteración.

Pernambuco 28 de Noviembre.— Hay algunos com
pradores en el mercado de azúcares: los precios que se 
han pagado han sido de 2,700 á 2,750 reis; 2,820 á 2,906 
reis las mujeres c lases, y 2,950 á 3,000 reis por arroba 
los barros. Escasean los blancos.

CHINA.

Hong-Kong 45. de Noviembre.—‘Desde la salida de la 
últim a mala y de principiar las hostilidades, el tráfico con
tinuaba satisfactoriamente. Todo, sin em bargo , está aho
ra completamente paralizado y con apariencias de con
tinuar asi algún tiempo.

Fletes. Nominales, á L. 2 , y todos los buques aban
donan á Whampoa.

ESTADOS-UNIDOS.

N ueva-Y ork 24 de Diciembre.—Nuestro mercado de 
cereales continúa en alza, tanto p ara  el trigo como para  
la harina, que han subido el prim ero de 60 céntimos poy 
hecto litro , y el segundo de 50 céntimos por barril.

Las compras para  la exportación se han limitado bas-» 
tante, y  se concretan á llenar algunas órdenes para Es
paña y Portugal. En este momento hay todavía á la ca r
ga para estos dos países nueve buques, que llevarán so
bre 25,000 hectólitros, consistiendo la m ayor parte de su 
cargamento en trigo. Las existencias de la plaza se calcu
lan en 169,000 hectólitros, cifra m uy modesta com parati
vamente á los años anteriores.

Creemos que las cotizaciones actuales a traerán  los tr i
gos que puedan estar almacenados en los Estados del 
Sur.

Cotizamos:
Trigo blanco de Canadá y Genesée de 26 frs. 35 es. á 26 

80 id. el hectólitro.
Ohio y Oeste, de 25-90 á 26-20 id.
S u r , de 26-35 á 26-80 id.
Id. rojo Ohio é In d ian a , de 24-10 á 24-55 id.
Harina de Baltim ore, de 36-75 á 38-30 id.
Id. del Estado , de 35 á 35-70. id.
Superior de Ohio, de 34-60 á 35-50 id.
Id. del Estado, de 33-25 á 33-50 id.
Se han  exportado en la semana para España 10,020 

hectólitros de trigo y 5,502 barriles ae harina.
Para que se pueda form ar una idea de la Potencia 

m arítim a y comercial de M arsella, extractam os de una 
correspondencia particular algunos porm enores que d e 
m uestran la im portancia de aquel gran mercado.

Ayer 31 de Diciembre han entrado en nuestro p u e r
to los cereales siguientes:

Trigo, 461,283 hectólitros.
Maiz, 21,328 id. “
Centeno, 10,850 id. '
C ebada, 9,900 id.
Total, 203,421 id. :
Asi pues, sin perjuicio de los 500 buqües. que b aP sa

lido del m ar Negro con destino á este p u e rto , h^n en tra , 
do en él en 24 horas 203,421 hectó litros, lo que rep re 
senta casi un dia de consumo para toda lá Franela.

N ueva-O rleans 15 de Diciembre.— Algodón. Durante 
la semana que hoy acaba, se han vendido 44,000 balas 
en las que hay muy pocas para  Inglaterra. Los com pra
dores generalm ente aguardaban las noticias de Europa 
del 29 de N oviem bre, que no llegaron hasta anoche, 
siendo del tenor que se conjeturaba. Los algodones ha
bían bajado un octavo de penique en Liverpool, con v en 
tas de solo 34,000 balas en la sem ana, y  en el Havre re i
naba la más completa inactividad. Aquí en tre  tanto m e
joraron los precios desde el sábado pasado á hoy un 
cuarto de centavo. El middling ingles se vendió ayer á 42, 
y el goodmiddling para España vale , si ha de ser bueno, 
12 tres cuartos c.

Siguen disminuyendo los recibos en todos los puertos, 
ascendiendo ya á 44,700 balas las recibidas de piónos en 
el presente año. Las exportaciones continúan presentando 
el déficit de 184,030 balas á Inglaterra, 29,484 á Francia, 
y 37,757 á otros puntos extranjeros.

Se han despachado los buqués siguientes para Barce
lona : Temeraria, con 468 balas de a lg o jo n , y 505 sacos 
d e 'tr ig q ; Florida Blanca, con 4,440 barriles de harina, Y 
para Mallorca , N ivaria, con 4,276 barriles de harina, y 
3,547 sacos de trigo. Quedan en p u e rto : Primera de Es
paña, Sunrise', Teresita Catalana, Antonieta, Biógems, Vi* 
centa , Catalina, Chulo, Lindo , Julio , Jaime > Carmen y 
Albertina.

Azúcar. Los recibos han sido m oderados, y la dem an
da suficiente á consumirlos: 2,500 bocoyes se han vendi
do á precios algo m ás elevados que los de la «emana an 
terior. Rigen hoy los siguientes. In fe rio r, 7 v  medio d 8 
un cuarto ; común, 8 tres cuartos á 9 y  m edio;.segujar, 
9 tres cuartos á 10 un  cuarto ; bueno á superior 4 10 y 
medio á 41; clarificado ,41  un cuarto á 14 lrc& cuarios. 
De la nueva nafraban  venido 6,358 bocoyes co n tra22 ,614 
el año pagado.

En asneares de la isla de Cuba hay bucoa demanda 
para los listados del Ueste, mas solo sabemos de 600 ca
jas blanco vendidas á 14 un cuarto, 44 y medio y  4p 
cuartos libra, y de 75 bocoyes ?moscabado á io y 40 y 
medio. La existencia es hoy de 2,OOQ cajas 

Harina. Se han vendido en la semana 47,009 barriles, 
á 7 pfs, la superfina, y de 7 un cuarto á 7 y medio h  ex? 
trafiña. Buenos recibos y pocas operaciones á causa del 
mal tiempo han puesto el mercado más fácil, pero no 
declinarán mucho los precios pop ahora.

Granos. De mate ha  llegado poco, y  apénas han  varia
do los precios. Ventas: 30.000 sacos, y  ecti^m m t el «U- 
perior de 6Q á 0? c. busheh  Las ventas de trigo ascienden 
a 57,000 sacos, habiéndose pagadora pfe. 4 ’5 |  pp r 
el blanco y 4’45 el colorado.

Manteca. Pocas eristfoc ias , pues se ha tomado m  
seguida cuanta llego, pagando 14 y  medio c, en  barrica^ 
y tercerolas la n u ev a , y  á 42 y medio la vieja en enf
uetes.

Fletes. Para Liverpool 10/32 d. Rb, a l¿odon, Uhn un 
cuarto c. para el Havre y u m  c. para  

Cambios. L óndres, 7 tp<p cu a rto * ^ £ i> q r 40Qrpriumu- 
P arte , 5’27 y  medio éu&’3« francos p o r f w i f  ^  .
Nueva-Yprfc y Boston, % y cuartp a % y por 

400 descuento. ; ; r. •
Barcelona, par,. : ^ # i r - n  ?
H abana, 6 y medio por W * s i n  A r :a  í

f r a ñ c ia . ;
M arsella 2  de Enero.—M mercado de a e r é is  ooírtir 

núya inclinado á descenso sobre toé(y por Jab elases filie1 i 
rtoreá, que no encuentrsn sanda sinft pkra él ;
Alanos molinos han toiúádo'IHges de Egífcrté (Safil)' á)

francos 38*87 y medio. Las calidades del Danubio son 
m uy ofrecidas á los precios anteriorm ente cotizados. La 
Espapa ha dirigido nuevas órdenes de compras en trigos 
fuertes dé Rusiá ó de Africa; pero es imposible atender 
á ellás por falta de existencias en granos de esta clase y  
procedencia. ’

Como los últimos avisos de Constantinopla nos han  
hecho saber que por el Bósfpro habían pasado 500 bu 
ques cargados de com estibles, hay motivos para esperar 
que la baja será m ayor en el trascurso del mes de la 
fecha.

Las legum bres y las harinas no h au  experim entado 
alteraciqn. Los arribos de cereales en estos; dos úitunps 
dias han, sido de consideración.

París  40 de Enero, — El resum en de los avisos de los* 
m ercados del sábado anuncian, firmeza y alza op, lo s  tr i
gos; las pocas existencias que se h an  presentado en las 
albóndigas con motivo del mal tiempo y de los. lítelos que 
dificultaban los acarreos, son la causa principal de esta 
reacción.

El Mediodía señala solo precios sostenidos: Burdeos 
continúa recibiendo fuertes cantidades , y  las existencias 
son aún  crecidas en Tolosa. Los últimos avisos de Marse
lla anuncian arribos d e l Danubio y del m ar Negro y 
calma en las transacciones.

Prevista el alza de los trigos, no ha producido n in 
guna sensación en nuestro mercado ; por otra parte , la 
diferencia que Hay en tre  las harinas cuatro m arcas y las 
buenas de Beauce detiene á los compradores; por boy 
pues no podemos avisar más que la paralización que reí - 
na entre los especuladores. Las cuatro marcas se ofrecen 
á 80 frs. para el corriente mes , y  de 80 á  81 frs. 50 es. 
para fechas inás distantes.

IIavre 4.4 de Enero.—  Esta semana se han realizada en 
nuesfro mercado unos 4 8,000  hectólitros trigo de A m éri
ca^ de 4Q á 45 frs. los 420 kilógram os, y unos 900 b a rr i
les de h a r in a , de 29 á 42 frs. 75 es. según su  clase.

Se han recibido en la sem ana 47,224 hectólitros de 
trigo y 1,500 barriles de harina de los Estados-Unidos.

Las existencias de  la  plaza se calculan en  60,000 qu in 
tales métricos de trigo y 20,000  barriles de harina.

I d em  id.—Todos los avisos recibidos desde el princi
pio de la semana vienen anunciando una reacc io n en  
alza: este movimiento no tiene hasta ahora gran  im portan
cia, y  ha sido originado por la  escasez de mercancía en, las 
albóndigas, escasez debida á los efectos del tem poral; 
por esto es posible que los prim eros avisos modifiquen la  
situación y  que numerosas ofertas por parte de los cu lti
vadores moderen la dem anda El alto Saone y el Lyonnes 
continúan haciendo algunas compras.

También en nuestra plaza las compras han  tenido 
más im portancia , y  á pesar de haber elevado sus p re 
cios los fabricantes, lian hallado á los panaderos bastan
te bien dispuestos para  la compra. Las m arcas escogidas 
obtuvieron de 77 á 79 frs .; las buenas de toda proce
dencia de 74 á 76, y  las ordinarias de 72 á 73 frs. e l saco 
de 459 kilógramos.

Las harinas cuatro marcas continúan m uy caras; 
pero para las exigencias del consum o los compradores 
tienen la ventaja de operar en  las otras m arcas que, casi 
equivalentes en calidad , se venden con 3 y 4 frs. de 
ménos por saco.

Los trigos han subido de un franco por beotáUtro y 
medio. Los especuladores del alto Saone h an  tomado 
clases corrientes é inferiores, que han  pagado de 38 á 40 
francos los 120 kilógramos. Las buenas clases del radio 
se cotizaban de 43 á 43 frs. 50 o s , ; las del Norte de 44 
á 44 fr&. 50 es.; de Normandía de 44 frs. 50 es. á 42 
francos 50 e s .; Alemania 41 á 44 frs. 50 es., todo por 420 
kilógramos. Asimismo han conseguido los cultivadores 
u n a  alza de un  franco y según, clase han vendido sus 
granos de 37 á 45 f r s . , peso de 440 á 420 kilógramos;.

Sin embargo nuestros molineros han  limitado bastan
te sus com pras, temerosos de comprometerse operando 
en mayor escala.

En el Norte el alza ha sido de 50 es. en los princi
pales mercados aunque las alhóndigas estaban bastante 
bien provistas.

La demanda ha sido animada en el Havre : el dia 7 
del corriente se enajenaron 5,849 sacos de trigo rojo de 
América de 34 á 35 frs. los 406 kilógramos. No ha dado 
m uy buen  resultado la almoneda de harinas de que te
nemos hablado, pues solo se han  tomado 4 36 barriles, 
reca len tada , de 32 á 33 frs.

E n los mercados de la Lorena y  de la Alsacia conti
núan ofreciendo trigos de Alemania de 34 á 35 frs. los 
100 kilógramos.

Marsella ha tenido grande anim ación por causa de  las 
compras que se han  hecho para  España en diversas cla
ses de trigos: los de Taganrok se han pagado de 55 á  56 
francos los 430 kilógramos; los de Polonia á 44 frsL, los 
423 id .; los de Márianópoli de 47 á 48. Los trigos duros 
de Africa se cotizan á 49 frs. disponibles y  48 á plazo. 
Los de Saidi (Egipto) han  subido de 34 á 32 frs. la carga 
de 160 litros. Se solicitan los maices de 26 á 27 frs. los 
428 kilógramos.

Desde el principio de año los arribos son insignifi
cantes.

Burdeos anuncia más firmeza, sin disfrutar sin em 
bargo de gran anim ación ; los tenedores sostienen los 
precios del trigo de 29 á 33 frs. los 80 kilógram os, se 
gún clase. El precio de las harinas prosigue el mismo* 
la del pafsde 28 á 29 frs. y las de la línea de Paris de 26 
á 27 frs.

En Nántes se eensidera la baja como detenida. Cotí
z am e lo s trigos de Chalonnes de 29 á 29 frs. 60 es.; los 
de  Aegers de 26 á 28 frs. 50 e s . , y de Pont Rousseau de 
27 á 27 fm. 50 es. los 78 kilógramos: no hay m ás de
m anda que para el eonsumo.

De Inglaterra se reciben noticias de alguna más an i
mación y  de baja en Bélgica. En las plazas del Báltico la 
demanda b a  sido m ás activa y  los preeios más favorables. 
Dantzlg cotiza el trigo de 20 á 25 frs. el bectó ljtro , peso 
de 7 5 á 77 kilógramos ; -Stettin, de 47 frs. 50 es. á 22 fran 
cos 50 es.

Los avisos de Odessa del 28 Diciembre anuncian oaU 
ma, y  no obstante esta c ircunstancia , los preeios conti
núan  m uy elevados.

Con fecha 23 de Diciembre los trigos y harinas esta
ban en alza en Nueva-York. La dem anda se lim itaba 
para España y Portugal.

Idem 4o.—Los molineros han hecho pocas ventas por 
querer sostener demasiado los precios, pues los panade» 
rqs no hallan beneficio en  com prar al precio que tiene 
el pan, Las m arcas superiores se cotizaban de 78 á §0 
franeos; las buenas de 76 á 77 , y las demas cte 72 4  
75 francos sare de 459 kilógramos.

Ménos solicitadas las harinas cuatro m areas m  com
praban con facilidad á 8 6  frs. para  el corriente mes. Esta 
tarde se han realizado 5Q0 sacos á 79 frs. 50 es-, y se 
ofrecen las mismas de 80 á 80 frs. 56 es. p a ra  cuatro 
meses fecha.

Los trigps de clase secundaria han obtenido con tra 
bajo los precios an te r io res , y  en  muchos casos han te 
nido quecaderlos sus tenedores con u n  desm érito de 
50 es. po r uno y medio hectólitro* El comercio de Dijon 
ha comprado poco, pero  algunos especuladores del Coa- 
tro han llevado A cabo unas cuantas operaciones.

4 Loa trigas d e  B eauce, clase m uy ó rd in a ria , se han 
tomado de 41 á 42 frs. los 420 kilógram os, y  clases á un 
más inferiores de 39 a 40 frs. los 420 kilógramos. Los 
buenos trigos quedan cotizados de 43 frs. 50 es. á  44 
francos los 420 kilógramos. Se ofrecen los de Alemania á 
41 francos 50 es.

A * INPOSTAN.

Bombay 2 de Diciembre. — Café. El de Moca obtiéne 
buena dem anda, aunque no tenemos que cotizar caujfcié 
alguno en  p rec ié ; el de Malavár h a  estado tam bién en 
dem anda, ̂ cok algún adelanto en preeie. El mercado dé 
opio ha estado algo variable duran te  el meé pasado , h a 
biéndose marcado la prim era quincena por m ucha I Í f -  
meza y  encalmada la segunda.

INGLATERRA.

LikPWlPi* 2  íte fmro.r-fAlgodon. Ha habida un infP- 
m fa. muy Á m e  hay, y se han transigido- negean* r m fi
lares á precios altos. Las ventas anunciadas son 46,096 
balas, de las cuales 3,000 son para  especulapioj} y expor
tación. * -  : *

Azúcar. Las operaeioqes que se han beeho d u rab le  
Jas dias festivos í cobftBrenéén SSO boeeryés, Pejnarara^ de 
48 & 5 id* 6 d ; pe r te rro n es: 500 sacos B eb-
gaia¿ TánDajá* p íte te ; y  de 51 s. 6 d. á 53 & p o r
Benares; 200 bocoyes indirecta (le Guadalupe á 49 s; 300 
sacos B obitien'á 48 s. ; 4,200 sacés, vieja prióla re m a m  
en depósito;de 32 á 32 s. 3 d.^con 2,800 sacos nueva á 
llegar á 33 s.TU mercado se  ha abierto con mejor aspecto, 
con un  adriaqfo sobre la última baja dé 6 d . ; las veptas 
hoy e^físteten en 550 ^acos C o ^ p o re  á 53 $. 6 d.j/égjLs*-

dáfiL/ de t é  s; 6 d. á 4# s. 6 d.: 4,600 sacos 
de 51 s. 6 d. á 53 g. 6 d .; 350 sacos, Siajn á 52 áUqtM) 
saeosyBahia? á 33 s. 9 d. qn depósjto, con 130 cajas á ilé- 
g á rf i 3 Í  s; pqr c w t dpi m uflle. U

Mélaza. W  Káp yéntítaq 'dorénfo 
chtúi^^^D fánaiár^ §. en d  jpttélte t y  POÍ&ki-
ñéÁ Tm frecto 'án tto b a  .t í ío á ^ á d q  í  ¿L »? § .<*•
por cw t. tam bién 360  ̂uopSrfije^*

^obre 900 Stóos 'á* Río Grande* Han hanácio c$fn-

6 „ , demanda



moderada; 1,300 sacos, bueno phrtido, de Bengala, han 
realizado 40 s. 3 d. 200 sacos, Madrás 10 s. y 700 sacos 
Neucransie 10 s. 6 d. por cw t, y hoy 800 toneladas, Arra- 
can, de ia nueva cosepha, se han vendido á llegar, á 
precios reservados.

Salpetre. 700 sacos se han anunciado de 38 á 47 s. por 
la de 12 á 3 por 100 refracción, y hoy 50 sacos á 40 s. 
por cwt. 10 y medio por 100 refracción.

Harina de Sagú. Tenemos que anunciar la venta de 50 
sacos a 18 s. por cwt.

I dem. Algodón Hemos vuelto A tener un mercado 
muy animado: las transaciones de hoy han sido grandes, 
con una pequeña ventaja á favor de los vendedores, 

^-as ventas, incluyendo 200 Pernam buco, de 7 y medio 
^  Bahía, 7 cinco octavos á siete y siete octavos d.; 

i0 Muranhatn, 8 y un octavo d .; 800 Egipcio de 8 á 9 y 
tres cuartos d.; 3,000 Surat de 5 á 6 un octavo d.; son
45.100 balas, de las cuales 5,000 son para especulación 
y exportación.

Azúcar. Tenemos que anunciar muy buena demanda 
particularmente en las clases para el eonsumo; los nego
cios consisten en 25 bocoyes Demerara A 50 s.; 1,800 
sacos Henares de 52 s. 6 d. á 53 s. 6 d. con 1,100 sacos 
allegar a 51 s. 9 d.; 150 sacos, Madrás, á 44 s.; 1,600 sacos 
P&raiba á 33 s. 6 d. en el muelle en depósito, y 1,770 sacos 
Ceara á 49 s. 3 d. por cwt con el derecho pagado.*

Melaza y Rom. Nada ha ocurrido en estos artículos.
Café. 1,000 sacos Rio se han vendido, pero no se ha 

traslucido el precio.
Cacao. 100 sacos del Guayaquil á llegar, han realizado 

68 s. por cwt.
Arroz. No tenemos ventas que anunciar.
Salpetre. 200 sacos se han anunciado de 39 á 40 s. 

por cw t, 10 y medio por 100 refracción.
Harina de Sagú. Tenemos que anunciar la venta de 

550 sacos de 17 s. 9 d. á 18 s. por cwt.
Semilla de nabo. 1,000 sacos de Bengala se colocaron 

tle 59 á 02 s . ; 1,500 de Bombav de 64 á 64 s. 6 d. por 
cuartera.

Idem 40 de Enero.—Desde el martes se han hecho po
cas operaciones en cereales; pero los precios no se han 
alterado. Los arribos son regulares. El tiempo húmedo y 
frió perjudica Ala calidad del trigo.

Hoy la demanda es limitada para todos los cereales 
con precios en baja ; no obstante, los tenedores demues
tran por lo general mucha firmeza.

Idem 15 de Enero.—Los mercados agrícolas han ofre
cido poca animación. Los molineros han comprado poco 
en vista de la firmeza de los tenedores, que no quieren 
hacer ninguna concesión.

En la plaza el comercio ha estado muy inactivo; pues 
los tenedores de trigos; harinas y maiz que tienen exis
tencias almacenadas, rehúsan cederlas en baja; pero los 
que desembarcan son menos exigentes.

El tiempo es húm edo, suave y poco favorable para la 
siembra.

Hoy el trigo declinaba de 1 á 2 d. por 70 libras sobre 
el precio de la semaqa; no obstante, por lo general los 
tenedores sé mostraban muy firmes. La harina ha sufri
do un poco de desfavor; el maiz ha declinado de 6 d. por 
480 libras.

Continúa la compra do trigos, harinas y tnaiz para 
España y Portugal.

Cotizamos:
Trigo ingles blanco, de 9 sh. 2 d. á 9 sh. 66,

Id. id. rojo, 8 4 8 10.
Id. América blanco. 9 3 40 0.
Id. id. rojo, 8 3 9 2.

Todo por 70 libras.
Harina inglesa, de 46 A 53 sh. por 280 libs.
Id. Améficana, de 31 sh. 6 d. á 36 barril de 486 id.
Importaciones de la semana.—Trigo 43,698 cuarteras.
Avena 3,037.
Maiz 1*010.
Harina 15,780 barriles y 1,289 sacos.

Londres2 de Enero.-^hos arribos del trigo del país 
han sido limitados en el mercado de hoy, con regulares 
importaciones de trigo, cebada y avena extranjera y nin
guna harina.

El tiempo continúa sereno y despejado.
Trigo. El inglés más seco obtuvo pronta venta A los 

precios del lúnes, sin actividad ni variación en las otras 
clases. El bueno blanco de Essex, 72 á 74 s. rojo de pri
mera 61 á 63 s. Hubo una venta modeiútda del extranjero 
A los precio^ del lúnes. El escogido de Dantzic, viejo de 82 
A 84 s. el nuevo de 74 á 76 s.

Harina. La del pais se vendió pausadamente A los 
precios anteriores, siendo el más alto que se ha obtenido 
por la de la ciudad á 60 s. por saco.

Cebada. La superior para molienda estuvo firme, á los 
precios anteriores, hasta 52 s. por la Chevalier. La moli
da alcanzó 78 s. el precio más alto.

Habas y chícharos. Se hace muy poco y tienen poca 
variación.

Avena. Hubo una demanda regular de la extranjera á 
las cotijaciones anteriores; la rusa superior de 26 á 27 s. 
por cuartera.

Linaza. Firme y cara.
Semilla de clavo. Sin alteración en precio ni de

manda.
Té. Los negocios de los úljjimos dias han fluctuado de 

modo que es casi imposible cotizarlos con propiedad; ha 
preponderado una disposición por parte de los compra - 
dores á tomar cantidades ilimitadas de Congous, media
nos buenos, bien á las cotizaciones anteriores ó aproxi
madas, llevándose todo el que se ha ofrecido. Los tenedo
res, sin embargo, esperan un adelanto igual en estos, á 
la alza general en los comunes. El ordinario Congou que 
quedó por alguMas horas á uno s. por lib., ha permaneci
do después á 41 un cuarto d. por los compradores y 44 
medio d. por los vendedores, pero hoy sé ha pagado 41 
medio d. por alguna cantidad, y ahora no se ofrece nin
guno, solicitando los tenedores uno s. por lib. Reina en 
general bastante indecisión.

Cueros. Hay un surtido muy escaso en el mercado de 
Leadenhall hoy, y se hacen muchos esfuerzos , como el 
martes, para que bajen los precios, pero hasta ahora no 
lo han podido conseguir. Sin embargo, los precios altos 
se obtienen con dificultad, y se cree, considerando la 
condición de algunos, que los especuladores lograrán qué 
haya una pequeña baja.

Idem 6 de Enero.— Los mercados de productos colo
niales y extranjeros se han vuelto á abrir esta mañana 
después de una prolongada vacación. La apariencia en 
general ha sido de firmeza; pero las ventas se han redu
cido á azúcares y arroz, estando la primera muy firme y 
el segundo algo más fácil.

Azúcar. A subasta 453 bocoyes de la Barbada se rea
lizaron de 52 s. 6 d. á 54 s. 6 d. un alza de 6 d.; 74 boco
yes y 50 saoos cristalizada de Demerara 46 s. 6 d. á 56 s. 
de par á un alza de 6 d.; 8,000 sacos de las Mauricias se 
colocaron todos de 38 á 43 s. 6 d.; baja á superior prie
ta de 44 á 49 s. 6 d.; amarilla de 50 á 52s. 6 d.; terrones 
de 50 á 56 s. un alza de 6 d.; 4 1,000 sacos de Bengala se 
vendieron en parte; Cossipore 53 s. 6d. á 54 s.; clase de 
ASauricia de 47 á 51 s. 6 a.; Benares de 51 s. 6 d. á 55 s. 
la prieta de Madras, se tomaron casi todos de 43 á 44 s. 
6 d.; 3,784 sacos Pernang de 42 s. 6 d. á 46 s.; siendo los 
preaios sobre avalúo.

Café. 530 fardos del de Moca, á subasta, se tomaron 
de 80 á 85 s.; 424 casoos 25 barriles y 40 sacos bueno, 
bueno ordinario de los plantíos de Geilan de 60 á 64 s! 
6 d.; un alza de un s.

Salpetre. 4,300 sacos Bengala se tomaron, de 4 tres 
cuartos á 2 un cuarto refracción, á 52 s. la de 9 tres cuar* 
tos á 47 s.; 515 fardos de Bombay de 33 a 34 s. 6 d . ; el 
mercado encalmado y los precios más bajos.

Arroz. 82 tercerolas de Carolina se tomaron á 26 s.-
4.100 sacos ordinario de Bengala á 40 s* 3d,; 3,500 sacos 
mediano violeta de Madras á 40 s. 3 d.; precios más fá
ciles.

Clavo especia. 46 sacos de Zanzíbar realizaron de 4 
y medio á 4 cinco octavos d.

Idem Í2  de Enero.—Buen tiempo. Arribos regulares 
Operaciones encalmadas. Trigo del pais, venta regular- 
e i|ra i\je ro , sán variación. Harinas firmes, operaciones li-

Idem U  de Enero.— En el mercado de hoy habia bas
tante concurrencia;, y el aspecto era de firmeza, cotizán
dose el trigo inglés á los precios más elevados del lúnes 
anterior. Trigo extranjero con buena demanda para las 
clases secas y precios muy sostenidos. Harina sin altera* 
(non.

Él tiempo es seco y frió. Los arribos regulares. 

RUSIA.

Pktersburgo 26 de Diciembre.—Desde nuestros 
últimos avisos qo ha ocurrido nada de particular en el 
mercado.

Sebo. Las transacciones son limitadas sin variación 
particular en los precios; se lian hecho algunas ventas 
para entregar m  Setiembre á 454 rs. con algún adelanto 
á cuenta, pero para Agosto hay vendedores á este precio 
miéntras que la$ ofertas no pasan dé 453 rs.; para Mayo v 
Junio no nay ofertas $n el mercado. ’ *

Gáfeme. Gáfeoe igualmente 3edem anda, y nuestras 
cotizaciones quedan lás mismas, á saber: 29, 27y  M  p. 
con adelanto, pero sé tornaría algo ipenos si se ofre
ciese. * - • ■ y

Lino. No. ha. ha habjdo^más iotílpras, efebído á los al

tos precios de 41 fi, 405 y 95 rs. con adelanto que se soli
citan, y las ofertas son de 4 rs. menos; por 12 partidas 
en el punto á entregar en Mayo próximo, se solicita 125 
reales. La cantidad que se espera el año próximo, tiene 
probabilidades de que sea muy reducida.

En linaza y granos nada se ha hecho; pero sin em
bargo, los tenedores muestran alguna reserva.

En maderas tampoco se conocen transacciones. Toda 
clase de curtidos están muy altos.

VARIEDADES.

LA INGLATERRA Y LA CHINA.

Hace ya mucho tiempo que la correspondencia de la 
extremidad de Oriente nos trae diariamente noticias del 
vasto movimiento insurreccional que se propaga por las 
provincias meridionales de la China. Dirigido este movi
miento contra la dinastía tártara, que hace 200 años rige 
aquel vasto Imperio, parece no reconocer más origen que 
los triunfos extraordinarios de ciertos bandidos de la 
provincia de Kouang-Si, los cuales, apelando al patrio
tismo chino, como se ha visto en otros tiempos y en 
otros países, invocan el nombre de la libertad por otros 
bandidos, obtuvieron el concurso de las sociedades se
cretas políticas de la China. No tardó la revolución en to
mar gigantescas proporciones, y sostenida por ciertos le- 
gitimistas improvisados, ó por pseudo-legitimistas, que se 
llamaban á sí mismos campeones de la antigua dinastía 
de los Ming, se identificó con la causa de la independen
cia china y con la de aquella dinastía. Siempre fué la le
gitimidad la palabra de órden de este partido chino, que 
parece amenazar la estabilidad del másantiguo y de uno 
de los más notables Imperios del mundo.

Cualesquiera que sea el resultado definitivo de las 
turbulencias de que hoy es presa la China, y la catástrofe 
no parece lejana, puede verse en gran parte de ella la 
consecuencia de los reveses experimentados por la dinas
tía reinante en su guerra con la Inglaterra. Hasta enton
ces, aquel Gobierno arrogante y jactancioso habia podido 
de una ú otra manera mantener sus pretensiones de in
mensa superioridad; pero la humillación por queso le 
hizo pasar por el tratado de Nankin fuó tan grande, tan 
patente, que no hubo medio de disimularla! La nación 
no había recibido la protección que esperaba de las tro
pas imperiales, viendo por el contrario batidas aquellas 
tropas bajo repetidos golpes y completamente dispersas: 
no podia pues experimentar por sus jefes el respeto y el 
temor que hasta enlónces habían inspirado.

Desde en tónces la opinión se declaró más abiertamen
te ; estallaron motines en distintos puntos, y las bandas 
de facinerosos, que son en todas partes un elemento de 
desórden, desafiaron al Gobierno á mano armada. Hasta 
la época de la guerra con los ingleses se habia prohibido 
á las clases inferiores el poseer armas de fuego, y hasta 
la veíita del hierro estuvo temporalmente sometida á 
ciertas restricciones en el temor de que no fuese aplicado 
aquel metal á otros usos que los de agricultura. Pero tal 
numero de armas se distribuyó durante la guerra, que 
quedaron en poder de muchas gentes dispuestas á hacer 
de ellas un uso reprobado. A esta causa pues, y también 
al comercio ilícito del ópio debe atribuirse el progreso de 
la piratería desde la guerra. El solo hecho de la posesión 
de las armas produjo el abuso, y los pescadores y con
trabandistas de la víspera se convirtieron en piratas del 
siguiente dia.

No presentaban las cosas mejor aspecto en tierra. El 
Gobierno habia encontrado durante la guerra muy pocas 
simpatías, y ménos cooperación en loshabitantes de los 
puntos en que se habían presentado las fuerzas inglesas: 
es preciso exceptuar á Cantón; pero en el mismo Cantón 
obraba el populacho por su propia cuenta , y veia una 
antigua querella con los extranjeros. Cuando las ciudades 
de la costa eran saqueadas, llegaban los chinos detras de 
las tropas inglesas y saqueaban las que se habían libra
do. El desórden general y la confusión que semejante es
tado de cosas produjo, tuvieron consecuencias lamenta
bles y dejaron rastros que áun subsisten en el dia. Nos 
limitaremos á señalar el impulso dado á las sociedades 
secretas, desde mucho tiempo organizadas bajo las de
nominaciones de la Triada , el Neufar y otras con el 
manifiesto objeto de expulsar á los tártaros y de resta
blecer la antigua dinastía china.

Debilitado por la edad, y más que todo por las enfer
medades el último Emperador, no se hallaba ya en esta
do de remediar los males que se acumulaban sobre él, y 
sus dificultades subieron de punto al tener que indemni
zar á la Inglaterra de los 21 millones de dollars que de
bió satisfacerla por los gastos de una guerra que habia 
agotado ya sus tesoros. El comercio exterior, por otra 
parte, se habia resentido durante la guerra, y los pro
ductos de Aduanas ofrecían un déficit considerable. A las 
calamidades políticas vinieron á unirse plagas de otro 
género: un año de extremada humedad; las inundacio
nes del Yang-Tse*Kiang y del rio Jauno , que devastaron 
muchas provincias. Para hacer frente á estas necesidades, 
recurrió el Gobierno á la vanidad de los r icos, á los cua
les, en cambio de sumas de dinero, se ofrecieron grados y 
condecoraciones , las cuales vinieron á perder con el 
tiempo su valor á fuerza de prodigarlas.

El 25 de Febrero, despues .de un reinado de cerca de 
30. años, murió el Emperador Taou-Kouang , teniendo 
por sucesor á su hijo Hien-Foung, de ménos'de 20 años, 
circunstancia deplorable en la difícil situación en que se 
hallaba eníónces el pais. El jóven Soberano manifestó 
por otra parte poca previsión, separando de su lado á 
Consejeros como Ke-Ing y otros que durante mucho 
tiempo fueron los amigos y Ministros de su padre.

No hay duda en que la insurrección del Sud hizo gran
des progresos desde la muerte de Taou-Kouang, y ia to
ma de Nankin la puso en cierto modo en posesión de la 
mitad meridional del Imperio. Uno de los últimos correos 
de la India nos trajo un curioso manifiesto del Jefe de 
los rebeldes que toma el título de Tien Tch (virtud celes
te). Podría deducirse de algunas de sus frases que la 
moda de las colas largas y de la cabeza rapada , impues
ta á los chiqq« por los tártaros, sería tal vez reemplaza
da por el antiguo tocado chino tal como se le ve repre
sentado aún en el teatro, y que se forma con toda la 
cabellera sujeta por un nudo : « Estos moradores del ári- 
‘do desierto, dice el manifiesto, han invadido y tomado 
posesión de nuestras moradas. No han seguido los regla
mentos de Yaon y de Cliun; pero han considerado á los 
seres racionales como animales privados de razón.»

Nuestras observaciones sobre la venalidad de ios des
tinos se ven confirmadas en el manifiesto en estos térmi
nos : « Los que se dedican con cuidado al estudio de las 
obras de Confucio y Mencio, rara vez llega án las digni
dades oficiales, miéntras que los que se valen de medios 
pecuniarios, se elevan frecuentemente á los más elevados 
cargos. D

El siguiente párrafo parece hacer alusión á la con
ducta del Gobierno,tártaro en la guerra contra la Ingla
terra : « Vosotros, tártaros, que carecéis de buenos Gene
rales y buenos soldados, habéis tenido que llamar en 
vuestra ayuda á los vecinos de los pueblos : vuestros pro- 
decésores sostenían un ejército permanente para proteger 
el pueblo; pero vosotros obligáis al pueblo á que tome las 
armas.»

Seria casi imposible predecir cuál será el resultado de 
la lucha que sostiene la China ; pero según Jos conoci
mientos personales que hemos adquirido "de su estado po
lítico y social, de la naturaleza de sus instituciones y del 
carácter de su pueblo, nos inclinaríamos á pensar que no 
serian sus consecuencias tan graves gomo han dado en 
suponer los relatos de algunos periódicos. La organización 
municipal de la China es de las más defectuosas, y no se 
sostiene hace ya muchos siglos sino merced al carácter

Eadfica y á los instintos industriales de la masa de la po
tación, y á lá circunstancia de que rara es la familia 

que no cuenta á alguno de sus miembros en algún cargo 
más ó ménos importante, con la perspectiva, al ménos en 
teoría, de elevarse á los más altos cargos del Estado.

¿Con qué elementos cuenta la rebelión actual, suficien
tes para sublevar á un pueblo tan pacífico? Empezada por 
úna banda de ladrones, consiguió, invocando la legiti
midad y el espíritu nacional de la China, llamar sobre sí 
la atención del mundo: revistiéndose del carácter reli
gioso/que á los ojos de los numerosos católicos romanos 
de las provincias dél Oeste parece identificar á íos rebel
des con los discípulos de Cristo, conformándose en un to
do con las tradiciones benditas del resto de la población, 
despertó nuevas simpatías; obtuvo el poderoso concurso 
de las asociaciones de la Triada ; en una palabra , bajo el 
estandarte de la revolución, se agruparon los Miao*Tzes, 
raza de montañeses de la provincia de Kouang-Si (el Su
deste del Imperio), que conservaron siempre su indepen
dencia, sus tradiciones de Abonigenes, el antiguo traje 
nacional, su cabellera y su ódio contra los tártaros. Los 
Miao-Tzes hicieron en todos tiempos excursiones difíciles 
de reprim ir, porque emprendían la retirada á los desfila
deros con su botin, ántes que una fuerza más considera
ble que la suya emprendiese su persecución. Supóneseles 
una ferocidad inaudita, y el terror supersticioso del pue
blo les atribuye una cola de bestia en vez de la cola ofi
cial, con algunos de los instintos del lobo. Su alianza con 
los rebeldes debe hacer á estos doble temibles al ejército 
Imperial, que tiene sus supersticiones como la muche
dumbre. Sin embargo, bajo otros aspectos, podemos du
dar, hasta adquirir másámpllos pormenores, de los pro
gresos de una rebelión cuya marcha, á través del pueblo 
que le abre paso, se parece, mucho á la del navio que 
hicpleiasjagiuas. Aqfe ella todo ha cedido, es cierto; por 
doqmer fe corrupción á^G o fee rn e , la indiferencia de 
las p o b l a r e s ,  fe c a n d ía .d e  fes milicias > fe han alta-

tiado el camino: pueblo tras pueblo, provincia tras pro
vincia, todo lo ha sujetado; pero no parece, sin embargo, 
que haya establecido aún la Autoridad permanente en 
una grande escala. El ejército permanente ha salido de la 
mayor parte de los distritos como entró en ellos; y los 
m andarines, á excepción de los que han perdidosas ca
bezas , han vuelto á sus saqueadas moradas, procediendo 
á la administración de la ley, á la percepción de los im
puestos y á sus demas funciones ordinarias como si nada 
hubiese sucedido.

Sea de esto lo que fuere, creemos que convendría 
aprovecharse de estas circunstancias para obtener del 
Gobierno chino la obligación de dar más latitud á las re
laciones y más extensión á los privilegios comerciales.

Cada dia estamos en el caso de apreciar los inconve
nientes que resultan del estado irregular y poco satisfac
torio de las relaciones de la Inglaterra y de los demas 
países de Europa con la China, y el sentimiento que por 
ello experimentamos crece más y más por la ignorancia 
en que en general se está del estado social y político de 
aquel vasto imperio. Esta ignorancia, que no han disipado 
las numerosas obras publicadas á este intento, ofrece 
grandes obstáculos á la formación y á la realización de 
todo plan de conducta que tonga por objeto abrir ente
ramente la China al comercio, á las artes, á la civiliza
ción y á 1a religión de la Europa.

Al comparar el comercio de la Inglaterra con la Chi
na tal como existia en 1838 y como estuvo durante los 
diez anos que siguieron á la paz de 1842 ; al recordar 
que en el intervalo que separa estas dos épocas, la China 
se ha encontrado completamente á merced de la Ingla
terra; que la Inglaterra concluyó con ella un tratado que 
parecía, no ya, es verdad, asegurarle una libertad y una 
igualdad perfectas en la China, pero facilitarle al ménos 
todos los m o di os necesarios para establecer vastas rela
ciones comerciales con más de 350 millones de indivi
duos, sustraídos hasta enlónces á su actividad indus
trial ; — cuando todo esto nos viene á la memoria, deci
mos, con razón puede admirarse uno del resultado de la 
comparación que venimos haciendo. Habia en efecto fun
damento para creer, que una masa de consumidores se
mejante; que un pueblo ajeno á las maravillas del vapor 
y á todas las invenciones de ia ciencia moderna; un pue
blo que ocupa un inmenso imperio sin haberse puesto 
durante tantos siglos en con (acto con el comercio de 
Europa sino por un solo punto de sus costas; que este 
pueblo abriendo de improviso á la Inglaterra cinco puer
tos diferentes, algunos de los cuales pertenecen al núme
ro de las ciudades comerciales más importantes del Im
perio, que tiene, por otra parte, un cúmulo de motivos de 
curiosidad, de necesidad y de política para cultivar estas 
nuevas relaciones,— habría dado un poderoso impulso al 
comercio de esta Potencia que en 4 846 era aún mucho 
más inferior de la que la Francia constituía en isla de 
Santo Domingo en 1788. Pero el mundo comercial se ha
bía abandonado á ilusiones fantásticas acerca de los re * 
sultados probables de esta paz de 1843 con 350 millones 
de seres humanos, civilizados: los acontecimientos de los 
dos últimos años han hecho ver cuánto habia de falso y 
exajerado en estos cálculos, y nos condujeron á la reali
dad de las cosas.

Si nos remontamos á la historia antigua de la China, 
vemos que su alianza era ya solicitada por la antigua m o
narquía de los persas: que en la época en que llegó el 
brillo de su poder, dieron sus armas victoriosas á los hu
nos, aquel impulso que debia más tarde causar la caída 
de la Roma imperial: vérnosla florecer en artes, en cien
cias, en literatura y en el comercio, hasta el extremo de 
ser la proveedora, no solo del Oriente, sino basta del Im
perio romano. Pero en lo que concierne á las relaciones 
exteriores de este Imperio, cuya población comprende un 
tercio de la raza humana y que cubre mayor extensión 
de territorio que Estado alguno conocido, no puede ig
norarse que tiende á aislarse en sus propios límites ; que 
no alienta de modo alguno el comercio extranjero; que 
se afana por impedir la introducción de todos los perfec 
cionamientos .extranjeros en artes é industria; que se 
opone á la emigración, y que el único comercio que ha
ce de alguna importancia con otros países, es el de gra
nos. Juzgando por estos datos, ¿qué debe deducirse del 
estado interior de la China? Que ha llegado á un punto 
estacionario. La China, recargada de población, ha debido 
ocupar todas sus tierras productivas, y en cambio las fa
cultades todas de sus habitantes se han dirigido á obte
ner medios inmediatos de subsistencia; sus progresos en 
ciencias é industria se han visto detenidos, perdiendo, 
por ultimo, una gran parte de su energía y de su espí
ritu emprendedor.

lié aquí, en resúm en, el estado actual de la China. 
> eamos ahora si la Inglaterra ha sacado todo el partido 
posible de su posición, frente á frente de aquella. No pa
rece que bajo este aspecto haya muchos motivos para 
felicitarla, aunque no tiene por qué desesperar, aten
diendo a que los desaires y las contrariedades que expe
rimentó son debidos en gran parte, á las faltas cometidas 
y a las prevenciones á que aquellas dieron origen.

El comercio del ópio presenta, por la droga misma de 
que es objeto, por su prohibición en el único pais en 
donde se haya convertido en azote del pueblo , por el 
desarrollo que ha tomado y las circunstancias en que se 
hace, un carácter enteramente particular. Por el ópio, 
sobre todo, es por lo que son conocidos los ingleses en 
la China; por el ópio y por la guerra. Lo que de ellos se 
sabe por lo demas, se reduce á muy poca cosa, excepto 
bajo el aspecto del consumo de té, y se limita á algunos 
puntos del litoral. Pero nadie hay en toda la China que 
ignore que son los ingleses los encargados de proveer 
aquel imperio de una de las sustancias más perniciosas 
con que jamás se haya comerciado. Así pues no hay por 
qué admirarse de que no sean mirados con muy buenos 
ojos en aquellas partes de la China , en donde las únicas 
noticias que de ellos tienen se reducen, á saber, que han 
batido á los chinos y que les envenenan con el ópio.

Para formarse una idea aproximada de los funestos 
efectos del uso del ópio, bastará saber que los fumado
res de ópio, después de haber sacrificado toda su fortuna 
a esta pasión, no tienen el menor escrúpulo para adqui
rirse nuevos medios de disfrutarla (porque para ellos 
nada vale la vida sin el ópio), de vender á sus hijos como 
esclavos, á sus mujeres ó hijas, como algo peor, y lo 
que apénas podrá creerse, de venderse ellos mismos para 
ocupar el lugar de los reos condenados hasta á la pena 
capital.

Las perjudiciales consecuencias de este comercio, bajo 
el punto de vista de la moralidad administrativa, no son 
por otra parte restringidas en la esfera del servicio de 
aduanas. Así pues, á falta de documentos oficiales, puede 
uno calcular en 5 millones de libras esterlinas el valor 
del ópio que se introduce anualmente en la China. Pero 
no es esto todo: cualesquiera que sean la corrupción y 
la venalidad de los funcionarios chinos, el Gobierno su
premo no se halla por eso ménos animado de un deseo 
sincero de extirpar el uso del ópio, pero sus esfuerzos 
para conseguirlo han sido siempre infructuosos, vinien
do á estrellarse en la actividad y excesivo número de 
contrabandistas que se dedican á este tráfico, los cuales 
llegan á formar verdaderas escuadras de buques, dota
dos convenientemente y armados con un objeto, no solo 
de resistencia, sino de intimidación.

Al ocuparnos del tratado de Nankin no podemos 
ménos de deplorar que se bayan contentado con abrir 
cinco puntos á la Inglaterra , consintiendo en permane
cer secuestrada para el resto del mundo. No se podria en 
presencia de los chinos retroceder un paso sin que al 
punto se apoderasen del terreno abandonado con tal pre
cipitación que se ve uno en la necesidad de hacerse uno 
ó dos pasos más atrás ántes de poder fijarse sólidamente; 
pero en el momento en que se les hace cara, siempre ce
den. Esta debilidad de carácter nacional se revela en to
das las circunstancias; nos limitaremos á citar un 
ejemplo.

Poco tiempo después de terminada la guerra, Mr. Ley, 
Cónsul de Inglaterra en Fou-Tchou-Fou, viendo que él* 
Gobernador se oponía á que se estableciese el Consulado 
en el recinto de la ciudad, y hasta se oponía á que los in
gleses entrasen por sus puertas, le dirigió una enérgica 
queja. No siendo la contestación satisfactoria, se hizo 
conducir á la ciudad Mr. Lay sin acompañamiento alguno, 
y atravesando por delante de la guardia que custodiaba 
la puerta, fue á enarbolar con sus propias manos el pa
bellón inglés en un asta colocada en un edificio princi
pal situado en uno de los puntos mas culminantes. El 
templo qué se hallaba frente al citado edificio, inmedia
tamente desocupado, fue durante mucho tiempo el asunto 
del Consulado británico, y tal vez lo sea aun hoy en 
el dia.

La Inglaterra era sin duda disculpable no conociendo 
á la China, más que las naciones europeas, suponiendo la 
política de su Gobierno tan honrosa y tan digna como es 
ingeniosa; pero la experiencia ha demostrado hasta la sa
ciedad, que los extranjeros nada sacarían de los chinos 
sino demostrando, aun en las cosas mas insignificantes 
una tenacidad y una inflexibilidad que en otra circuns
tancia cualquiera podria calificarse de obstinación pue
ril. La Inglaterra por su parte parece haberse propuesto 
sostener y confirmar las ilusiones que se hacen los chi
nos acerca de su fuerza y de su política , de manera que 
el asunto de Cantón, en 1841, sigue siendo considerado 
por ellos como un triunfo sobre los ingleses.

Como se ve pues, está lejos la Inglaterra de haber he
cho cuanto podía, cuanto debia hacer para disipar las 
prevenciones, inspirar confianza, extender sus relaciones 
y al mismo tiempo y muy particularmente infundir res
peto en la China. Hé aquí la causa de que su comercio en 
aquel pais tenga tan poco de satisfactorio.

Aun suponiendo que la posición comercial de la In- 
* glaterra en China no deba sufrir ninguna modificación 
I ?

sériamUy Ventajoso para ella el que obtuviese la repara
ción de todas las quejas que tiene contra los de Cantón, 
y su línea de conducta bajo este aspecto debería ser lá 
misma, cualquiera que fuese la dinastía que reinase en 
aquel Imperio. Seria pues de desear la inmediata apertura 
de las puertas de la ciudad, conforme á lo estipulado en 
los tratados; que se insistiese en que los vasallos ingle- 
ses de Cantón pudiesen discurrir libremente por las in
mediaciones de la ciudad bajo la protección Real y eficaz 
de la ley; que se obtuviese la absoluta supresión de esas 
msolentes demostraciones que excitan las malas pasiones 
oe los cantonenses contra los extranjeros.

Pero á pesar de todo, estas no dejan de ser cuestio
nes secundarias, porque, no solo Cantón pierde mucho 
de su importancia aun bajo el régimen actual, sino que 
las medidas que proponemos al Gobierno suplirían á to
das las demas. Las relaciones diplomáticas sostenidas di
rectamente con Pekín, nos parecen la base esencial de 
la futura prosperidad de la Inglaterra en la China. Para 
que se pueda formar un cálculo del modo de proceder de 
los chinos y de la manera bajo la que suelen apreciar los 
hechos, aun en circunstancias independientes de su vo
luntad, bastará decir que si un General es derrotado, 
por mucho valor y pericia que haya desplegado en la ba
talla , ó tiene que darse la muerte siguiendo la etiqueta 
china , ó que engañar al Emperador. '

Este estado de cosas: esta falta de lealtad obligada; 
esta mala fe incurable de los chinos, son causas que ha
cen indispensable, si se quiere mejorar algún tanto la 
condieh n de los ingleses en la China , el que se convierta 
Pekín en asiento de las negociaciones y de la residencia 
del Ministro británico. No cabe duda en que el restableci
miento de estas nuevas relaciones diplomáticas hallaría 
una viva oposición , y que solo se llegaría á él haciendo 
alarde de una extrema firmeza , pero es poco probable 
que el estado actual de cosas en la China se mantenga 
durante mucho tiempo, y seria en gran manera conve
niente que este Imperio, ardes de verse reducido á mayor 
estado de debilidad, se abriese libre y totalmente al co
mercio del mundo. Para este efecto creemos lo más con
veniente que se presentase una embajada digna y con
veniente en nombre de la Inglaterra , como miembro de 
la gran alianza de los pueblos, la cual lograría ser reci
bida quizás, después de algunas dificultades de mera fór
mula: ademas, dice el Tratado , que el Oficial principal 
de S. M. B. en China estará en correspondencia con las 
Autoridades chinas , «indistintamente en la capital y fue
ra de ella.» No creemos que la insurrección actual sea un 
motivo suficiente para aplazar una cuestión tan ansiada 
bajo el punto de vista general, 111 que, sea cual fuere su 
éxito, quite á la cuestión nada de su importancia.

Hasta el presente existe en la China una laudable ar
monía entre los franceses, ingleses y americanos. Cada 
una de las tres naciones tiene un derecho á las ventajas 
que obtengan las demas, y es de esperar que compren
derán la necesidad de obrar de concierto para el arreglo 
de este punto capital. La época fijada para la revisión de 
los Tratados se aproxim a, y las turbulencias que con
mueven en este momento á la China parece deberían dis
poner el ánimo del Emperador á consolidar sus relacio
nes con la Europa y con América.

Pero de cualquiera manera que puedan establecerse 
para el porvenir las relaciones diplomáticas de la Ingla 
terra con la China, deben tener aquellas por objeto tres 
puntos principales , á saber : la supresión de derechos de 
tránsito y Aduana sobre el té (miéntras estos sean in 
compatibles con el espíritu de los tratados ); la legaliza
ción del comercio del ópio, y sobre todo la libertad co
mercial con todos los puntos de la China.

La legalización del comercio del ópio produciría 
un bien inmenso á la Inglaterra, porque haría desa
parecer las prevenciones que existen contra sus im
portadores, al tiempo que atenuaría los malos resul

tados de su importación. Verdad es no por eso de* 
jaría de ser el ópio un venena, ni un vicio el fumarlo; 
pero por una parte no es factible que el regularizar sti 
importación extendiese su uso; y por otra, todos íos in
convenientes que liemos apuntado como consecuencias 
de la interdicción de aquél comercio, desaparecerían. AI 
decir que no es probable que sé extendiese el uso del 
ópio, nos apoyamos en el hecho reconocido, de que las 
prohibiciones 'de ésta naturaleza parecen conducir vía 
recta á su violación: de tal manera atraen la atención 
sobre el fruto vedado, de tal encanto se reviste á los ojos 
de los espíritus débiles y depravados, que siempre están 
en m ayoría, que frecuentemente se ha Visto que con la 
prohibición se excitaba el uso de la cosa prohibida. La 
ley prohíbe en la actualidad fumar el ópio, pero esta ley 
no se obedece.

Los Ministros mismos del Emperador han propuestos 
el reconocimiento del comercio del ópio; mas si el Go
bierno inglés no va en ayuda dél chino, prestándole su* 
apoyo, es de temer que no vacile este último en suprimir, 
por la adopción de semejante medida , los enormes be
neficios de los • funcionarios interesados en e! contra
bando. • ' -

Pero el principal objeto de los esfuerzos de los ex-  ̂
tranjeros debe ser la abolición de todas las restricciones 
legales el libre comercio con el interior: una vez aboli
das estas restricciones, Cantón , Amoy, Shang-Hae, con
tinuarían siendo en la apariencia los centros del comer
cio internacional; pero no tardarían en introducirse 
ajenies activos é inteligentes que difundirían los produc
tos europeos por las provincias más ricas y populosas de 
la China. Esta medida que hiere á la cuestión en su fon
do, seria por lo relativo á la extensión del comercio, mu
cho más importante que cualquiera reducción en> los de
rechos de importación, reducción cuyo efecto será siem
pre muy restrictivo si no problemático, míéntras las rela
ciones generales permanezcan en el estado actual. El he
cho es que para poder dar á los recursos de la China el 
desarrollo de que son susceptibles, se necesita un grande 
impulso, como el que resultaría de abrir todos los merca
dos del Imperio al comercio europeo. La China, cualquie
ra que sea la riqueza, no puede, sin grandes esfuerzos, 
alimentar y vestir á su crecida población : para que pue
da subvenir en una vasta escala á las necesidades de la 
Inglaterra, es preciso que esta por su parte se vea en 
disposición de subvenir á las suyas; que provea á los 
chinos de sus algodones de Indias y de las lanas de la 
Australia, y deberá extenderse, no solo á un acrecenta
miento considerable y casi inmediato en la producción 
del té, y en su consecuencia á una reducción en el pre
cio de este artículo, si que también á un acrecentamien
to no ménos considerable y casi inmediato para sus d i
versos productos. Y si llevando más allá nuestra vista nos 
abandonamos á esperanzas que á fuerza de ser inciertas,' 
no son más que quimeras, ¿no podremos representarnos 
al Imperio chino surcado por la locomotora, multiplica^ 
dos sus recursos y trasformada su industria por el vapor, 
rejuvenecida su civilización y desarrollándose con nue^- 
va energía, y al comercio, en una palabra, secundado 
por la naturaleza y el arte, y derramando por do quiera 
la prosperidad y la abundancia? [Rev. Brit.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de la Paz y San Timoteo, Obispo. 
Cuarenta horas en el colegio de Niñas de la Paz.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios m unicipales , y la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo , residía lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

#

6,408 fanegas de trigo.
1,633 arrobas de harina de id. 
3,050 libras de pan cocido.

41,094 arrobas de carbón.
79 vacas, que componen 34,288 

libras de peso.
4 37 . carneros, que hacen 10,207 

libras de peso.

PREiCIOS. Fanega, 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba....

»
»

Carne de vaca___
— de carnero.
— de ternera .
— de ce rdo ... 

Tocino añejo........

44 á 49 rs. a r >  
17 ctos. lib.
75 á 90 rs. arTa 

»
112 á 118 id.

18 á 20 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

38 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco........
— en canal. .. 

Lomo 

»
406 á 108 id.

)>'

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

20 id.
40 á 44 id.ello. 

16-21-24 id.
44 á 46 id.lib 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 á 8 id.

))

60 á ...........
180 ...........

86
88
90
96
97
98

Jamón....................
Aceite............

110 á 422 id. 
62 á 64 id.

227 ...........
80

Vino.............. .......
Pan de dos libras. 
Garbanzos............

30 á 40 id.
»

40 á 46 id. 
26 á 30 id. 
32 á 36 id.

450 ...........
244 ...........

Judías.................. .
Arroz.............  . . .

864 fanegas.

Lentejas...............
Carbón..................

18 á 22 id. 
7 á 9 id.

Jabón....................
Pata tas.................

40 á 62 id. 
7 á 9 id.

15 á 22 id. 
3 a 4 id.

Quedan por vender sobre 
400 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Enero de 1857 =E1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

>BOLSAS EXTRANGERAS

Paris 25 de Enero á las cuatro y cuarenta y tres minutos 
de la tarde.-

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100, 68- 
05.—Cuatro y medio por 100, 94.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 37 4/4. 
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

BIBLIOGRAFIA.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
ia Real Academia Española : nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 4 5 rs. en rústica en eí 
despacho de libros de la misma Academia , calle de Val- 
verde, núm. 26 ; en el de ia Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González, calle del Prínci
pe, núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señala* 
do en primer lugar entre las de su clase para que sirva 
de texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de 
la citada corporación, á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta 88 r s . , en papel 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Red órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústi

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin y castellano. En pasta 32 

reales.
Don Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos 

en 8? En pasta 80 r s . , en rústica 50.
Yidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta 30 

reales, en rústica 25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se re
baja el 5 por 400 de su importe, y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importé del 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 o mas 
ejemplares.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola. y

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta 1a posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho dé la Imprenta Nacional.

A N U N C IO S p a r t i c u l a r e s

EN EL MONTE DE ZURRA, A MEDIA LEGUA DÉ LA 
ciudad de Avila, y sobre el camino Real de Madrid, á 
unas 18 leguas de la misma corte, se han señalado lenas 
de entresaca de pié y rama de encina, todas de buena 
clase, ó para construcción (por ser nuevo el monte), ó 
para carbonearse, pues todo será canutillo de primera 
calidad.

Deseando los dueños utilizar del mejor modo este pro
ducto de su monte, que cuenta apénas 30 años de vida, 
admitirán proposición para su enajenación en uno ú otro 
sentido, es decir, ó para madera y leñas, ó para carbo
neo. Los que gusten interesarse pueden reconocer el 
monte y las maderas señaladas, y dirigirse á D. Bartolo
mé Palomares, en Avila, quien admitirá proposiciones 
verbales, ó por escrito, hasta el 4 de Febrero venidero, 
dia en que se rematarán las leñas en casa del mismo, 
desde las doce en adelante, adjudicándose al mejor pos
tor que cubra las condiciones aue estarán de manifiesto.
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CASAS EN VENTA.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se venden dos casas en esta co rte , sita una en la calle 
de las Rejas, núm. 1 nuevo, y la otra plazuela del Sena
do, palacio de S. M. la Reina madre. Las personas que 
quieran enterarse de su valor , circunstancias y demás 
condiciones de venta, se servirán pasar á la calle-de 
eometrezo, núm. 66, cuarto principal. 94-—1

ESPECTACULOS

t e a t r o  r e a l . —A las ocho y media de la noche.—
Las vísperas sicilianas. '

TEATRO BEL P R IN C IP E .—A las ocho de la 1)0**
che.— ;Redención] drama en cuatro actos. — Baile. — Un
ente susceptible', pieza en un acto. *

TEATRO d e l  c i r c o . — a  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La rueda de la fortuna, comedia en cuatro 
actos, en la que tomarán parte los primeros actores Daña 
Teodora Lamadrid, D. J. Romea y D. J. Arjona.— La po
derosa, baile.—Las gracias de Gedeon, pieza en uñ acto.

TEATRO DE LA Z AR ZUELA.—A las ocbo de la
noche. — Sinfonía.— Cuando ahorcaron á Quevedo.

TEATRO FRANCES.— A las ocho de la noche.^-Sinr 
fonía.— Le chapean d'un horloger. — Midi á calorze hm~ 
res.— Brutas lache Cesar.— La corde sensible.


